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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros á 
los Ministros de Gracia y Justicia y de Gober
nación :

Lisboa 12 de Diciembre á la una de la ma
drugada.— «SS. MM. y AA. desde su llegada á 
esta capital, como en todo el tránsito, están sien
do objeto de las más señaladas muestras de 
cortesía y respeto de todas las clases déla  socie
dad, y de los más delicados testimonios de ca
riñoso afecto de SS. MM. lusitanas.

» Al trasladarse en la larde de hoy desde la 
estación del ferro-carril magníficamente pre
parada hasta el templo Catedral, y luego al 
Palacio de Ajuda, las calles de la ciudad se ha
llaban obstruidas por la muchedumbre. Hora 
y media ha tardado en el camino la Regia co
mitiva, formada por 13 lujosos carruajes de la 
Casa Real y otros innumerables de los particu
lares.

»EI Rey D. Luis ha recibido en la estación 
á  S. M. la R eina de España. La de Portugal, 
no del todo repuesta de su indisposición, no 
ha podido salir de su Palacio.

»A las ocho de esta noche se ha verificado 
el gran convite de corte, al cual han asistido 
los altos dignatarios del Reino y los españoles 
que han tenido la honra de acompañar en el 
viaje á SS. MM.

»La corte de Lisboa, en hn, ha desplegado 
su lujo y magnificencia al recibir á nuestros 
R e y e s , quienes se muestran vivamente recono
cidos á tantas pruebas de consideración y de 
cariño. *

El Presidente del Consejo de Ministros á 
los Ministros de Gracia y Justicia y de Gober
nación:

Lisboa 12 de Diciembre á las seis y  media 
déla larde.— «SS. MM. y AA. siguen recibien
do en esta capital las demostraciones más vivas 
de respeto y estimación.

«Esta mañana han recibido al Cuerpo di
plomático y altos funcionarios, considerable nú
mero de españoles, y cuaulo de notable encier
ra esta capital. Los salones de Palacio no po
dían contener la numerosa y escogida concur
rencia.

»EI Rey visitó á nuestra Soberana á la ho
ra del almuerzo, y acompañó después á SS. MM. 
y AA. al balcón á presenciar el desfile de tro
pas. Las señoras de la corte, con manto y lu
josos trajes, realzaban el brillo de la fiesta, 
que presentaba un aspecto deslumbrador.

»EI Rey de Portugal acompañó á comer 
■ esta tarde á SS. MM. y AA., y después al tea
tro de San Cárlos.»

SS. AA. RR. continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

El Regente y Fiscal de la Audiencia de Al
bacete, que permanecen en Daimiel cooperan
do al socorro y consuelo de los heridos, dan 
parte de la continuación de las diligencias ju 
diciales sobre el siniestro; de haber sido ya 
examinados todos los heridos, á excepción úni
camente de uno que no ha podido serlo por 
consideración á su estado; de hallarse todos 
perfectamente asistidos, y de prosperar la su s-  
cricion que se ha abierto para el socorro de 
las familias.

M IN ISTERIO DE H A C IE N D A .
REAL ORDEN. 

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 1855 para l l e 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
7.200 escudos anuales que figura al núm. 2.', artícu
lo 5.°, capítulo 1.* de la sección 4." del presupuesto 
de gastos del Estado, y percibe S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Infante de España D. Garlos Luis de Borbon, 
Duque que fuó de Parma.

En su consecuencia:
Visto que verificado el matrimonio do la Infanta 

de España Doña María Luisa , hija del Rey D. Cár
los IV, con ej Príncipe D. L u is , heredero de Parma, 
se expidió una Real cédula por el citado Monarca y  
los del Consejo en San Lorenzo á 30 de Noviembre 
de 1795 , mandando guardar y cum plir el Real de
creto de 26 de Agosto de aquel añ o , por el que se 
ordenaba que el Príncipe D. Luis gozara de las pre- 
rogalivas de Infante de España, así como estaban  
concedidas á los hijos que pudiera tener de la refe
rida Infanta, en virtud de la determinación de Don 
Cárlos III que renovaba , relativa á que los nietos 
de Reyes fueran tratados y  tenidos como Infantes de 

. estos reinos:
Visto que acaecido en 22 de Diciem bre de 1799 

el nacimiento en esta corte del Sr. D. Cárlos Luis, hi
jo  de los expresados Infantes, fué condecorado por 
S. M. con la insigne Orden del Toisón y la Gran Cruz 
de Cárlos III, señalándose desde dicho día para su

bo lsillo , con la cualidad de por ahora , la pensión  
m ensual de 100 doblones sencillos que la Tesorería 
general abonaría á la Camarera mayor y Aya de los 
Infantes, según Real órden de 22 de Enero de 1800, 
comunicada por el Ministerio de H acienda:

Vista la Real órden de 26 de Marzo de 1816, man
dando que por cuenta de los 50.000 ducados asigna
dos cada año á la Infanta Doña María L uisa, Reina 
viuda de Etruria, y de los 6.000 rs. mensuales con
signados por alimentos de infancia á su hijo el Infan
te D. Cárlos Luis, sé entregasen por la Dirección ge
neral de Loterías 20.000 rs. en cada extracción de 
la primitiva, recomendando á la Tesorería general el 
pago del resto de estas asignaciones con la posible 
exactitud y preferencia:

Visto el presupuesto general de gastos del Estado 
aprobado por las Cortes para el año económico de 
1821 al 2 2 , en el que figura entre las consignacio
nes de la Casa Real la de 72.000 rs. del Infante Don 
Cárlos Luis, hijo de S. M. la Princesa de Luca:.,

Vista la nota ó relación que existia en el M in iste-, 
rio de H acienda, formada al parecer en el año de 
1831 , de las asignaciones que por via de alimentos 
y gastos de Cámara correspondían á los Infantes de 
E sp añ a , de la que resulta se hallaba disfrutando 
anualm ente el Infante D. Cárlos Luis, Duque de Lu
ca, la pensión de 72.000 rs. por lactancia, según Real 
órden de 11 de Setiembre de 1824; otra de 54.000 
reales para sí y su augusta hermana , en virtud de 
Real órden de 2 de Octubre de 1828; y además 
607.386 rs. para ámbos Infantes, por cuenta de atra
sos de la citada pensión , con arreglo a la órden de 2 
de Mayo de 1830:

Vista la Real órden de 19 de Octubre de 1834 
disponiendo que desde luego cesara el Real Tesoro 
de satisfacer á SS. AA. la pensión que les estaba 
asignada, en atención á que los Sres. Infantes Prín
cipe de Luca y Princesa de Beira no habían recono
cido el Gobierno legítimo de S. M. la R eina . Doña 
I s a be l  II:

Visto el Real decreto de 17 de Setiembre de 1836 
ordenando la suspensión de todo pago al Infante Don 
Cárlos L uis, Duque de Parma , y el secuestro de to
dos los bienes y derechos que poseía en España : 

Vistas las Reales órdenes de 3 de Agosto de 1850 
y 4.°-de Junio de 1851 , disponiendo la primera se 
devolviesen los bienes secuestrados al citado Infante, 
á consecuencia de haber reconocido y  prestado ju 
ramento de fidelidad á  la R e i n a  Doña I s a b e l  II; y  por 
la otra, expedida por el Ministerio de Estado, de con
formidad con el Consejo de M inistros, que se inclu
yan en el presupuesto geileral del Estado los 72.000  
reales que por su asignación habia disfrutado el In
fante D. Cárlos L u is , desde cuya época viene figu
rando como carga de justicia:

Vistos los dictám enes emitidos por la Dirección 
del T esoro, Asesoría general de este Ministerio y  
acuerdo de la Junta revisora de cargas de justicia, é 
informe de la Sección de Hacienda del Consejo, en el 
sentido de que debe declararse caducada y eliminar
se del presupuesto, si bien proponen las dos prime
ras que pase á figurar esta obligación entre las del 
presupuesto de la Casa R eal, con lo cual se muestra 
conforme la Junta, siempre que el Gobierno acuer
de se continúe satisfaciendo:

Visto el informe emitido por el Consejo de Esta
do en pleno, en el que opina debe considerarse sub • 
sistente la pensión de que se trata, é incluirse entre 
las que comprende el art. 1.°, cap. 1.* de la sección 
de Clases pasivas, eliminándose de la de Cargas de 
justicia:

Visto el Real decreto de 12 de Mayo de 1837 
mandando guardar y cum plir el de las Cortes sobre 
clasificacion^de pensiones:

Visto el Real decreto de 18 de Diciembre de 1851 
mandando que desde 1.# de Enero de 1852 rigiesen 
los presupuestos generales del Estado presentados 
por el Gobierno en la legislatura de aquel año, con  
las alteraciones que habían sido aprobadas en la co
misión del Congreso y dem ás introducidas por el 
Gobierno:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y  el art. 9 .c 
de la de presupuestos de 1859, prescribiendo la 
revisión de cargas de justicia y la forma en que ha 
de verificarse:

Considerando que el Sermo. Sr. D. Cárlos Luis 
de Borbon, Duque que fué de Parma, declarado In
fante de España como nieto de R ey es, ha obtenido 
constantemente desde el dia de su nacimiento los de
rechos y preeminencias correspondientes á su alta 
gerarq u ía , sin otra interrupción que la del tiempo 
en que estuvo sin reconocer el legítimo Gobierno de 
S . M. la R e in a  Doña I s a b e l  II :

Considerando que la pensión de los 7.200 escu
dos que como Infante de España ha disfrutado S. A. R. 
durante el tiempo expresado, primero en el con
cepto de lactancia y después por via de alimentos, 
le fué asignada y reconocida por diversas Reales ór
denes ya citadas, y por las Cortes del año 1820 á 
1823, en cuya época llegó á figurar en los p re su 
puestos generales del Estado, sección correspondien
te á la Casa R eal, apareciendo después entre los gas
tos de esta en virtud de Real órden de 14 de Setiem 
bre de 4824:

Considerando que suspendido el pago de la pensión 
por no haber reconocido S. A. Serenísima al Gobierno 
de S. M ., no pudo ser comprendida en el presupues- 
to de la Casa R eal, fijado al advenim iento ai Trono 
de S. M. la R e ín a  Doña I s a b e l  II, ó sea al principio 
de su reinado, época determinada por el art. 48 de 
la Constitución do la Monarquía, hoy vigente,

Considerando que alzada la suspensión y rehabi
litado el Infante en el goce de los derechos y p re -  
rogativas inherentes á su dignidad de Infante de Es
paña por haber reconocido á S. M., y  acordado se 
incluyera en los presupuestos generales del Estado 
la pensión de que se trata, parece que esta, como lo 
hizo el Gobierno , debia comprenderse en la sección 
de la Casa Real á que habia pertenecido en la época 
del 20 al 23 , y  posteriormente hasta el dia en que 
se suspendió su pago, pues no de otro modo proce
día llevar á efecto aquella restitución; y que esto no 
obstante, la comisión general de presupuestos del 
Congreso estimó conveniente que no figurase en el 
presupuesto de la Casa R eal, sino en la sección de 
Cargas de justicia, cuyo extremo fué aceptado por el 
G obierno, y comprendida la pensión entre las Cargas 
de justicia por recompensas de servicios, que es el 
concepto en que figura desde 4 852:

Considerando que ante las razones de convenien
cia é interés público que aconsejan no introducir mo
dificación alguna en el presupuesto de la Casa Real, 
deben ceder las que existen para que en este y no 
en otro lugar fuera comprendida la citada pensión, 
por más que su origen y naturaleza no autorice para 
calificarla de carga de justicia:

Considerando que bajo esta ú otra forma el Es
tado se halla en la obligación de satisfacer la pensión 
de que se trata , ya por ser de interés del mis
mo que se sostengan con el decoro debido las altas 
dignidades de la N ación, y ya porque aprobada aque
lla por las Cortes del 20 al 23 ha adquirido el ca
rácter de subsistente, con arreglo á lo determinado 
en el Real decreto de 42 iie Mayo de 4837:

Considerando que en la necesidad y conveniencia 
de que dicha pensión continúe figurando en los pre
supuestos sucesi v o s , ya que no en la sección de Car
gas de justic ia , en el art. 4.° del cap. 1.*, sección de 
Clases pasivas, que comprende las pensiones apro
badas por las Cortes, por, serle este nombre más ade
cuado que aquel bajo el cual aparece en los presu
puestos actuales;

S. M ., vistos los dictámenes emitidos sobre el 
particular por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Ministerio y esa Di
rección, y  acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia , y  de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido declarar subsistente la pensión de que 
se trata, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 2 de Mayo de 4837 , y que en tal concepto se 
incluya en el presupuesto de Obligaciones del Estado, 
entre las que comprende el art. 1.°, cap. 4.® de la 
sección de Clases pasivas, eliminándose de la de Car
gas de justicia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1866.

B A R ZA N A LLA N A .
Sr. Director general del Tesoro público.

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador de Ha
cienda pública de Huesca á D. Mariano P e ra le s , Con
tador de Hacienda de Salamanca.

Idem al de Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública-de Barcelona á D. Trifon Planellas y 
Valdeperas, Oficial primero de la A duana de la misma 
capital.

Se nombra Oficial primero de la A duana de Barce
lona á D. José M aturana y M orales, Oficial cesante de 
la Administración de Hacienda pública de la Coruña.

Idem Recaudador de los derechos de Aduanas de 
Sevilla á D. Ramón Martinez Veraza , Oficial de libros 
In terventor cesante por reforma délos derechos de Con
sumos de la misma capital.

Idem Oficial cuarto primero de la Administración de 
Hacienda pública de T erue l, en virtud  de perm uta , á 
D. Manuel Haro y Bordiú , Oficial de la clase de quin
tos de la Dirección general de Contabilidad.

Idem Oficial auxiliar de cuarta clase , en comisión, 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. E nrique Mélida 
y A lin ari, que lo es cesante , por refo rm a, de tercera 
clase del propio Tribunal.

Se promueve al destino de Oficial cuarto segundo 
de la Administración de Hacienda pública délas islasB a- 
leares á D. Benigno G utiérrez, Oficial tercero primero 
de la de N avarra; y se nom bra Inspector especial de 
minas de Málaga á D. José Antonio de Molina y Lapa- 
yesse, cesante de igual destino en Huelva.

Se asciende aplazas de Auxiliares Letrados déla Ase
soría general de este M inisterio, con el carácter de Je
fes de Negociado de tercera clase, á D. Francisco Javier 
P o h l, Oficial más antiguo de la clase de primeros de la 
misma dependencia; y á D. Juan P iñ an a , Oficial de 
igual c lase , que sirve en comisión en el Tribunal de 
Cuentas del Reino: á plaza de Auxiliar de la clase de 
Oficiales primeros á D. Valeriano Levenfell, Oficial más 
antiguo de la clase de segundos de la propia Asesoría; 
y se nombra Auxiliar Oficial de esta últim a clase á Don 
B uenaventura Ruiz Gopequi, Abogado de los T ribu-

S e  nom bra Oficial de libros In terven to r, en comi
sión, de los derechos de Consumos de Alicante á D. Ma
nuel' Carreras y Bellon, F iel cesante por reforma de ios 
propios derechos en Barcelona.

Se promueve al destino de Abogado fiscal de Hacien
da en la Audiencia de Zaragoza á D. Alberto Aguilera, 
Oficial auxiliar Letrado de segunda clase, en comisión, 
de la Asesoría general de este Ministerio.

Se nombra Prom otor fiscal de Hacienda de Zaragoza 
¿ D. Faustino Oneca, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al destino de Administrador de la 
A duana de La Guardia á D. José Bellido y Candela, A u
xiliar primero de Vistas de la de Badajoz.

Se nombra Visitador de los derechos de Consumos 
de León á D. José Mosquera, cesante del mismo destino.

Idem Oficial sétimo quinto de la Administración de 
Hacienda de Barcelona á D. Baltasar Montero Y idaur- 
re ta , Oficial segundo, cesante por supresión, de la de 
P r o p ie d a d e s  y Derechos del Estado d e  Gerona.

Se promueve al destino de Administrador de Hacien
da pública de Alava á D. Basilio Augustin é Iriberri, 
Oficial de primera clase de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado. . .

Idem al destino de Oficial tercero de la Adm inistra
ción de Hacienda pública de Valencia á D. Salvador Gra- 
mage y Fabrat, Oficial de segunda clase de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías,

Se nombra Oficial de segunda* clase de la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías á D. César Be- 
llengero, cesante de igual empleo en la de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Idem Contador de Hacienda pública de Huelva á 
D. José Orlando é Ibarro la , Comandante cesante del 
presidio de Torrelaguna.

Se prom ueve al destino de In terventor general Jefe 
de registros de Santa Cruz de Tenerife á D. Nicolás Se
lles y G arrido , Oficial tercero de la A duana de Málaga; 
á esta plaza á D. Eduardo Becerra y G utiérrez, que lo 
es primero de la de Cartagena; y se nombra para esta 
resulta á D. Manuel López, Fiel cesante por reform a de 
los derechos de Consumos de Valladolid.

Se nombra G uarda-almacén de efectos estancados 
de Sevilla á D. José Diaz Fernandez de Zendrera, Visi
tador cesante por reforma de los derechos de Consumos 
de la misma capital.

Se asciende á Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Cádiz á D. Cárlos Navarro , que lo 
es cuarto primero en comisión de la propia dependencia; 
y se promueve á esta plaza, prévio el ascenso de núm e
ro del Oficial cuarto segundo, á D. Joaquin Ortega y 
Martinez, Oficial tercero de la Contaduría de la misma 
provincia.

Se nombra Oficial tercero de la Contaduría de H a
cienda pública de Cádiz á D. Fernando Boan Montene
gro, Oficial quinto primero cesante de la Administración 
de Hacienda de la misma provincia.

Se repone en el destino de Grabador general de las 
Casas de Moneda del reino á D. Luis Marchionni.

Se nombra Tesorero de la Casa de Moneda de Barce
lona á D. Manuel López de Ayala, Oficial segundo ce
sante de la A dministración de Hacienda pública de Lé
rida.

Se promueve al destino de Oficial sexto tercero de la 
Administración de Hacienda pública de Málaga á Don 
M anuel Cabedo y García, Oficial de quinta clase de la 
Dirección general de Contabilidad.

Se nombra Oficial, en comisión, de la A duana de 
Dancharinea á D. Daniel Antonio P ir is , Visitador ce
sante por reforma de los derechos de Consumos de 
Cartagena.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda 
pública de Pontevedra á D. Eduardo M ontenegro, Ofi
cial quinto primero cesante de la Administración de 
Hacienda de la misma provincia.

Se repone en el destino de Oficial prim ero de la Con
taduría de Hacienda pública de Cuenca á D. Dionisio 
Aparicio.

Se asciende á Oficial auxiliar de cuarta clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. Juan Manuel Gó
mez H errador, que lo es primero de quinta clase; á Ofi
cial auxiliar de quinta clase á D. José Falces V illanue- 
va, que lo es primero de sex ta , y se nom bra para esta 
resulta á D. Emilio Llasera y G arrido , Oficial auxiliar 
de la propia clase de sextos, cesante por reforma del 
mismo Tribunal.

Se nombra Oficial tercero de la Contaduría de H a
cienda pública de Almería á D. Ramón Matienzo, Ofi
cial cuarto cesante de la Administración de Hacienda 
de la misma provincia.

Idem Inspector especial de minas de Almería á Don 
Rafaél Gallardo, empleado cesante.

Se promueve al destino de Contador de la Fábrica de 
tabacos de Valencia áD. Rafaél Losada, que lo es de la 
de Cádiz; y so nombra para esta vacante á D. Gregorio 
Fernandez de Córdova, Visitador cesante por reforma 
de los derechos de Consumos de Granada.

Se nombra Prom otor fiscal de Hacienda de Búrgos 
á D. Eusebio del R ey, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Te
sorería de Hacienda pública de Orense á D. Manuel Be
doya, A yudante primero de labores de la Fábrica de ta
bacos de Madrid.

Se promueve al destino de A yudante primero de la
bores de la Fábrica de tabacos de Madrid á D. Rigober- 
to Perez de la Rosa, Escribiente, en comisión, de la Di
rección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Se repone en el destino de Recaudador de los dere
chos de A duanas de Sevilla á D. Ildefonso Camacho de 
Herrera.

Se nombra Oficial Pagador de las minas de Riotinto 
á D. Torcuato Rabanal y Fariña, Oficial subalterno ce
sante de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado.

Idem Oficial sexto tercero de la Administración de 
Hacienda pública de la Coruña á D. Francisco Caamaño 
y Quiroga , empleado cesante.

Idem Oficial Interventor de las salinas de Don Benito, 
en la provincia de Jaén, á D. Antonio Martin de la Tor
re , Oficial cesante de tercera clase en la Contaduría ge
neral de 'la  Deuda pública.

Se nombra Comandante del Resguardo especial de 
sales de B úrgos, en comisión, á D. José Ortega y Gon
zález, cesante del propio destino en Málaga.

Se asciende á Oficial sexto tercero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Barcelona á D. Felipe de 
la Torre y V illuenda, que lo es sétimo tercero de la 
propia Adm inistración; y se nombra Oficial quinto te r
cero de la de Palenciaá  D. Gregorio R ey , empleado ce
sante.

Se nombra Oficial In terventor de las salinas de Na
val, provincia de Huesca, á D. Fernando Calixto de 
T orres, Oficial primero Interventor cesante de la Ad
m inistración de Propiedades del Estado de Palencia.

Se repone en el destino de Oficial cuarto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de las Islas Ba
leares á D. Benito González y Montes.

Se promueve al destino de Oficial de segunda clase 
de la Tesorería de la Dirección' general de la Deuda pú
blica á D. Eduardo Cortázar, que lo es de tercera clase 
en la de Propiedades y Derechos del Estado.

Idem al de Oficial de tercera clase de la Dirección 
general de Propiedades á D. Julián Molero, que lo es 
de cuarta en la Contaduría Central.

Idem al de Oficial de cuarta clase de la Contaduría 
Central á D. Anselmo González, Oficial auxiliar de sexta 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino.

Se nombra Adm inistrador de la A duana de Adra á 
D. José López Vázquez, Contador cesante de la del 
Carril.

Se promueve al destino de Vista segundo de la Adua
na de Cádiz á D. Donato Aívarez Builla, que lo es pri
mero de la de la Coruña; á esta vacante á D. Nicolás 
García Coronado, Vista primero del Depósito de comer
cio de M adrid; al de Vista cuarto de la Aduana de Cá
diz á D. Mariano Diaz Mendoza, Interventor Vista del 
Fielato de la línea del Campo de Gibraltar ; á esta plaza 
á D. Rafaél Salcedo, Vista de la Aduana de V inaroz, y 
á esta resulta á D. Manuel Ramón María L u g in , A uxi
liar sexto de Vistas de la de Barcelona.

Idem al destino de Administrador de Hacienda pú
blica de Lugo á D. Joaquin Ozores, Oficial primero In
terventor de la Administración del propio ram o en 
Oviedo; y á esta vacante á D. Antonio Menendez Cor
dero , Oficial primero electo de la Contaduría de Hacien
da de la Coruña.

Se nom bra Administrador guarda-alm acén de las 
salinas de Jum illa á D. José María Espinosa, cesante 
del mismo destino.

Idem Visitador, en comisión, de los derechos de Con
sumos de León á D. José Estéban Montero, Fiel cesante 
del ramo en la Coruña.

Idem Alcaide, en comisión , de la Aduana de T ar
ragona á D. José López, Oficial primero cesante de la 
misma Aduana.

Idem Visitador de R entas Estancadas de Orense á 
1). Ramón H ortelano , Oficial primero Interventor que 
ha sido de la Administración de Rentas del partido de 
Tu y.

Idem Administrador de l a  Aduana de Yerin, p r o 

vincia de Orense , á D. Pedro Gómez, Interventor que 
ha sido de la misma Aduana.

Se promueve al destino de Administrador de la 
A duana de P o n tan t, provincia de Lérida, á D. Manuel 
Fernandez T urbon, Oficial sexto de la de Barcelona.

Se nombra Oficial sétimo tercero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Cádiz á D. Pelayo Chacón 
y López, Teniente retirado .de caballería.

Idem A dm inistrador de las salinas de Calasparra, 
provincia de M urcia, á D. Miguel Escalante, cesante 
por supresión de igual destino en las de Periago.

 ̂ Idem Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda pú
blica de la Coruña á D. Antonio .Pato Rodriguez, In te r
ventor cesante de los derechos de Consumos de la mis
ma capital.

Se nombra Oficial primero de la Contaduría de Ha
cienda pública de la Coruña á D. Eligió Palom ino , Ofi
cial primero Interventor electo de la Administración de 
Hacienda de Cáceres.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
Con fecha 17 de Noviembre participa el Gobernador 

superior civil de la isla de Cuba que no ocurría nove
dad en el territorio de su mando, y que not la habia tam 
poco en ningún ramo del servicio público.1

El Gobernador superior civil de Filipinas da parte 
en 24 de Octubre de haberse celebrado el 13 en Manila 
con regocijos públicos la llegada de la escuadra proce
dente del Pacífico; de haber reinado fuertes temporales 
los dias 15 ,18  y 19 del mismo mes, y que fuera de esto 
no ocurria novedad en las islas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUST ICIA .

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Diciembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Saldaña y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid por Victoriano Vallejo Rey con Juan del 
Val Zurita, sobre nulidad de un testamento:

Resultando que en 23 de Febrero de 1864 acudió 
Juan del Val Zurita, vecino de H errera de P isucrga, al 
Juzgado de prim era instancia de Saldaña, exponiendo 
que su m ujer María García habia fallecido el dia o de 
Agosto del año anterior, con testamento que habia o tor
gado de pa lab ra , ante el Escribano D. Eugenio de So
bron y los testigos Mariano García, Mamerto Maestro 
y Andrés Fernandez Perez, instituyendo heredero un i
versal á su marido en el caso que no fuera viable la cria
tu ra  de que se hallaba embarazada; y que habiendo la- 

, llecido sin que se verificase el parto , interesándole que 
la voluntad de aquella se elevase á escritura pública, 
solicitó que recibida declaración á los citados Escribano 
y testigos,se  declarase su resultado testamento de Ma
ría  G arcía, protocolizándose el expediente:

Resultando que señalado para el examen de aquellos 
el dia 27, en el mismo presentaron escrito al Juzgado 
Victoriano Vallejo y Aniceto N ogales, maridos de ¡g u a 
cia y Escolástica García, exponiendo, que no negaban 
que su herm ana María García habia testado ante el E s
cribano Sobron y tres testigos, pero que en aquellos 
momentos de agonía no había tenido ánimo delibera
do de testar, por cuya razón el otro Escribano do H er
rera se habia negado á otorgar el testamento, si no se le 
presentaba papeleta de Médico de que se hallaba en ac
titud de otorgarle, en atención á que el Párroco habia 
manifestado que no podia testar ; ‘que la María en aquel 
acto no contestaba á las preguntas que se le hacian ni 
conocía á  los que se las d irig ían , pero á pesar de ello 
los testigos presenciales habían firmado el testam ento 
y Juan del .Val habia retenido los bienes en virtud de 
el, hasta que habiendo sido citado de conciliación para 
preparar la nulidad de aquel, anticipándose, le habia 
declarado nulo en el hecho de prescindir de su existen
cia y suponer que su m ujer solo habia testado de pala
bra, pero que no procediendo el exámen de los testigos 
y Escribano cuando existía un testamento firmado, p re
tendieron que se les examinase además por las pregun
tas que a rticu la ron :

Resultando que mandado que se tuviera presente 
esta solicitud al examinarse á los testigos, Juan del Val 
protestó contra su exámen sobre cualquiera p regunta  
que no fuera concerniente y directa para consignar Ja 
últim a voluntad de María García, presentando sin em 
bargo de ser inútil á  la corroboración de un testam ento 
hecho de palabra, un testimonio librado por el repetido 
Escribano de la últim a voluntad de aquella , en confor
midad á la cédula ó m inuta que se habia extendido en 
el a c to , y que debia obrar en poder del mism o, siendo 
la razón de solicitar la comprobación de dicho testam en
to el no haberse podido otorgar con todas las formali
dades necesarias para la validez de un instrum ento pú
blico por no haberse podido term inar en tal concepto;

Resultando que en efecto presentó un testimonio li
brado por el Escribano D. Eugenio de Sobron en 3 de 
Febrero de 4864, á instancia del heredero Juan del Va), 
con expresión de ser la copia p rim ord ia l, en el cual se! 
lee: «que en la villa de H errera de Rio Pisucrga, á 4 
de Agosto de 4863, María García Martin, m ujer de Juan  
del Val Z urita, de edad de 37 años, hallándose grave
mente enferma aunque en completo y cabal juicio , co
mo así lo aseguraba el Medico D. Valentín Castañe
da que estaba presente , sin los testigos que se expresa
rían &c. y que después de contener la protestación de 
la fe, disposición de su entierro y nombramiento de he
redero universal á favor de su marido en el caso que no 
fuera viable la criatura que tenia en su v ientre, conti
núa , que en tal estado se dio por terminado el acto, m e
diante á que al preguntarla después de extendido lo an 
teriorm ente dicho, á quién nombraba por testam enta
rios , ya no contestó aco rd es ien d o  testigos presencia
les á lo dispuesto Mamerto Maestro Ramos, Andrés F e r
nandez Perez y Mariano García Pelaz, entóneos que 
eran las nueve y media de la noche con corta diferen
cia, todos tres vecinos de dicha v illa, y á quienes dió 
fe de conocer, firmándolo, así como el Escribano quo 
recogía la m inuta para los efectos que convinieran , no 
haciéndolo la testadora porque decían los concurrentes 
que no sabia hacerlo y porque aunque supiera no lo 
permitía el estado de su enfermedad:

Resultando que el Escribano ^ testigos convinieron 
en que la testadora estaba en su cabal ju icio , contes
tando acorde á las preguntas que se la dirigían" hasta  
que preguntándola á quién dejaba por testam entario, 
se volvió y ya no respondió acorde, lo cual tuvo lugar 
con posterioridad al otorgamiento de la m inuta que fir
maron y rubricaron, reconociendo respectivamente por 
suya la firma de la que presentó el citado Escribano y  
que se unió á los autos:

Resultando que en dicha m inuta se expresa que p re 
guntada María García si le conocía, contestó con voz 
clara que era D. Eugenio Sobron, y que quería hacer 
testam ento, hallándose presente el Médico D. V alentín 
Castañeda: que después se la hicieron preguntas sobre 
su disposición testam entaria y dispuso lo que á la-vuel
ta se expresaba, apareciendo en efecto á la vuelta de la 
m inuta, que tiene el tamaño de la mitad de una  cuarti
lla y cuatro rúbricas, los nombres de los testigos y las 
disposiciones del testam ento:
. Resultando que pretendida por Victoriano Vallejo la 

práctica de otras diligencias dirigidas á comprobar la 
nulidad del testamento en cuestión, se le mandaron en
tregar las actuaciones para que formulase demanda en 
ldrma, y que verificándolo en 9 de Diciembre de 1864 
pretendió se doolarase que existiendo escritura pública 
del testamento no podían considerarse tales las disposi-



ciones del E scribano  y testigos a n te  quienes nau ia  pa
sado, y que el o torgado por M aría G arcía  e ra  nulo  por 
co nven ir en ello el h e redero  in stitu id o  co n tra  quien  se 
d irig ia  la  dem anda, a legando en apoyo de su pretensión , 
que dec lara r tes tam en to  las m anifestaciones del E sc ri
bano y  testigos cuando  ex istia  otro por e s c r i tu ra , e ra  
au to riza r la ex is tencia  de dos tes tam en to s em anados de 
un  solo a c to , in fluyendo  tal p re tensión  en calificar de 
n u lo  el que estaba  redac tado  en el in s tru m e n to  p ro to 
colizado; que d icho testam en to  era  en efecto nulo, toda 
vez que se liab ia  em pezado á  p resen c ia  ú n icam en te  del 
E sc rib an o  y  Médico C astañeda, apareciendo  después los 
testigos, sin  que se sup iera  n i d ije ran  cuándo, pero dem os
trán d o se  de todos m odos que el testam en to  no se h ab ia  
o torgado  en u n  solo acto com o exig ía la  ley; que el m is
m o Ju a n  del Val h ab ia  reconocido la nu lidad  del te s ta 
m en to  en el hecho  de h a b e r querido  sup lirle  po r otro 
m edio que tam poco podia d a r m ejores resu ltados, por 
basarse en un o s m ism os h ech o s , y  que los testigos no 
debian ser c re íd o s , puesto  que uno  de ellos aseguraba  
que no h a b ia  asistido  á la adjudicación de bienes que se 
h ab ia  hech o  al v iu d o , y los dem ás aseg u rab an  su  ex is
tencia:

R esu ltan d o  que Ju a n  del V al p re tend ió  al co n testa r 
á  la  dem anda, que se declarase  válido y su b sis ten te  el 
tes tam en to  o torgado an te  el E sc rib an o  Sobron y los tes
tigos re fe rid o s , y cuando  á  ello no hubiese  lu g ar, ú lti
m a  vo lun tad  de M aría G arcía  las m an ifestac iones con
signadas por los citados E scribano  y tes tig o s, como con
firm ación de la legalidad y  ve rd ad  del citado docum ento  
á  que e ran  re feren tes , y de la m in u ta  que obraba en los 
a u to s , declarando  en su v ir tu d  al dem andado  único y 
legítim o h eredero  de todos los b ienes y derechos de su 
d ifu n ta  m u je r , y condenando  al d em an d an te  en todas 
las costas , alegando  que su m u je r se ha llab a  en su  cabal 
ju ic io  cuando  otorgó el tes tam en to  , de lo cual se ase
gu ró  el E scribano  , consignándolo  en la cabeza del do 
cum ento  an te s  de e s ta r  p resen tes los testigos; que com 
parecidos estos ordenó  lo dem ás que aparecía  h a s ta  que, 
al p re g u n ta r la  sobre el nom b ram ien to  de te s ta m en ta 
rio s , no con testó  ya  a co rd e , debido sin  d uda  á la a lte 
ració n  que la  p rodu jo  su  h e rm a n a  E sc o lá s tica , que la 
reconv ino  po rq u e  dejaba he red ero  á su m arido  ; qüe es
te  h ab ia  d ispuesto  de los bienes de su m u je r abonando  á 
su  cu ñ ad a  los derechos de asistenc ia  á la  se p u ltu ra  como 
c ab e za le ra , sin  que h ic ie ran  reclam ación  a lg u n a  h asta  
después de siete m eses que h a b ía n  prom ovido el acto  de 
conciliación , jac tán d o se  de que a u n q u e  nad a  ad e lan tasen  
le hab ían  de h a ce r g a s ta r  los b ienes de la  h e re n c ia , por 
lo que, y p a ra  el caso .de que el docu m en to  referido  no 
p u d ie ra  su r t i r  todos los efectos necesarios como docu
m en to  público  y  acabado , h ab ia  p ro cu rad o  ac red ita r  la 
ú ltim a  v o lu n tad  de su  esposa p o r o tro  de los m edios le
gales a u to r iza d o s , cu al e ra  la  declaración  del E scribano 
y testigos que oyeron  en el m ism o acto de boca de la 
te s ta d o ra  su ú ltim a  v o lu n tad , sin  que ex istie ra  disposi
ción a lg u n a  legal que p roh ib iese  d ec la ra r com o tes ta 
m en to  las deposiciones de los testigos cuando  existiera 
e s c r i tu ra :

R esu ltan d o  que p rac ticad a  p ru eb a  po r las p a rtes, d ic
tó se n ten c ia  la Sala  seg u n d a  de la R eal A udiencia  de 
V allado lid  en 42 de A bril del co rrien te  a ñ o , que no fué 
e n te ram e n te  conform e con la de p rim e ra  in s ta n c ia , de
c la rando  que la  ú ltim a  v o lu n tad  de M aría G arcía, con
signada en el testim onio  y  m in u ta  referidos y corrobo
ra d a  por el testim on io  en te ram e n te  conform e de los te s
tigos y E scribano  m encionados, es v e rdadero  tes tam en 
to n u n cu p ativ o  de a q u e lla , debiendo protocolizarse en 
el reg is tro  de la  E sc rib an ía  del pueblo de la  testadora , 
y  en su  defecto en la  del N otario  público m ás an tig u o  
de la cabeza del p a rtido , absolviendo en su  v ir tu d  á  Ju a n  
del Val Z u rita  de la  d em an d a  in te rp u es ta  por V ictoria
no Vallejo R e y , sin  h a ce r condenación  de costas :

R esu ltan d o  que el d em an d an te  in te rp u so  recu rso  de 
casación citando  com o in fring idos:

4.° E l'p re ce p to  lite ra l del a rt. 1.380 de la  ley de E n -  
j u iciam ien to  civil, puesto  que acep tada  po r e'1 dem andado, 
como tes tam en to  la  copia que o b raba  en los autos, no 
podia com probarse  su  con tex to  y  ser corroborado , p o r
que h ab iéndo la  firm ado los testigos y  E sc rib an o  su s de
c la rac iones h ab ían  de ser conform es á  e lla , y  no pódia 
ten e r  lu g a r en su p len itud , tendencias n i objeto la  p res
cripción  del a rt. 1.383 de la  m ism a ley :

2 °  L a  13, tít. 1.*, P a r tid a  6.a, que proh íbe o to rg ar 
te s tam en to  al que fuere  salido de m em oria, en cuyo es
tado no podia m enos de considerarse  á la  testadora, sen 
tados los p receden tes que establecían  el testim onio  del 
folio 13 y  la  m anifestac ión  de los testigos que confesa
ban la p e rtu rb ac ió n  de aq uella  después de h e ch a  la  de
claración de h e re d e ro :

Y 3.* E l núm . 1.* del a rt. 1.387 de la  c itada ley y 'la  
d o c trin a  legal que de él se d e sp ren d e , conform e con lo 
d ispuesto  en sus respectivos títu lo s por las leyes de P a r 
tid a  y N ovísim a R eco p ilac ió n , según  el cual es necesa
rio  p a ra  que h a y a  tes tam en to  que re su lte  c la ra  y te rm i
n a n te m en te  de las declaraciones el propósito  deliberado 
del tes tad o r de h a ce r su ú ltim a  d isp o sic ió n , y  en el caso 
a c tu a l solo c o n s ta b a .p o r  la  m anifestación  del E sc ri
ban o  :

V is to , siendo P o n en te  el M inistro  D. M anuel José de 
P o sad illo :

C onsiderando que au n q u e  según  la  ley  13, tít. l.° , 
P a r tid a  6.a, no puede h ace r tes tam en to  el salido de m e
m o ria  m ien tras que fuere desmemoriado  , la calificación 
del estado de capacidad en que p ueda  ha lla rse  al tiem 
po del o to rgam ien to  es u n  hecho  su je to  á p ru e b a , cuya  
aprec iac ión  corresponde  á la  Sala sen ten c iad o ra :

C onsiderando  que hab iendo  esta  e s tim a d o , en v ista  
de la  p rac ticad a  p o r las p a r te s , que la  tes tad o ra  se h a 
llaba  en la  p len itu d  de sus facu ltades in te lec tu a les  en el 
acto  de h ace r su  disposición te s ta m e n ta r ia , quedando  
p riv ad a  de aquellas solo al te rm in a r lo , sin  que co n tra  
esta  apreciación se h a y a  citado ley  n i d o c trin a  ad m itid a  
como ju r is p ru d e n c ia ,^  sen tenc ia , a l d ec lara r verdadero  
tes tam en to  la  ú ltim a  v o lu n tad  de M aría G arcía  consig
n ad a  en el tes tim o n io  y  m in u ta  de que se h a  hecho  m é
r ito  y co rroborada  p o r el d icho de los testigos y E sc ri
b a n o , no h a  in fring ido  la  c itada  ley :

C onsiderando que tam poco lo h a  sido el p árrafo  p ri
m ero  del a rt. 1.387 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  civil, 
puesto  que al h acerse  po r la Sala  la  a n te r io r  d ec lara 
ción , im p líc itam en to  se reconoce po r la  m ism a en la 
te s tad o ra  án im o ó propósito  deliberado de h ace r te s ta 
m en to :

C onsiderando, finalm ente, que la  cita de los a rtícu lo s 
1.380 y 1.383 de la  p rec itad a  ley  de E n ju ic iam ien to  ci
vil es com ple tam en te  in o p o rtu n a , a ten d id o  el objeto pa
r a  que se h a ce , po rque  por n in g u n o  de ellos se dispone 
que aceptado u n  m edio de p ru eb a  de la  ex is tencia  de un  
te s tam en to  no puede hacerse  uso de los dem ás que re 
conoce el d e re c h o ;

F a llam o s que debem os dec lara r y declaram os no h a 
b e r lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u es to  po r D. Vic
to rian o  V alle jo , á  qu ien  condenam os en las co stas , de
volviéndose los au to s á la  R eal A ud iencia  de V allado- 
lid  con la  certificación  correspondien te .

A sí p o r esta  n u e s tra  se n ten c ia , que se p u b lica rá  en 
la  G a c e t a  y se in se r ta rá  en la  Colección leg is la tiv a , p a 
sándose  al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, 
m an d am o s y firm am os. =  Ju a n  M artin  Carramolino.=== 
M anuel Orliz de Z ú ñ ig a .= Jo a q u in  de P a lm a  y V in u e - 
s a .=  E useb io  M orales P u id e b a n .= M a n u e l José de P o -  
sad iIIo .= Jo sé  M aría H e rre ro s  de Tejada. =  José M aría 
P a rd o  M ontenegro.

P u b lic a c ió n .= L e id a  y p ub licada  fue la  a n te r io r  sen 
ten c ia  po r el Exorno. é lim o. S r. D. Ju a n  M artín  C a rra -  
m o lin o , P re s id en te  de la  Sa la  p r im e ra , Sección se g u n 
da  del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose cele
b ran d o  a u d ie n c ia p ú b lic a  en la m ism a el d ia  de, hoy, de 
que certifico  com o E sc rib an o  de C ám ara.

M adrid 7 de D iciem bre de 1866.=» G regorio Camilo 
G arcía.

E n  la villa  y corte  de M adrid , á  7 de D iciem bre de 
1866, en los au tos que en el Juzgado  de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de la In c lu sa  y en la Sa la  seg u n d a  de 
Ja R eal A u d iencia  de este te rr ito rio  h an  seguido Ju a n  
José, A n gela  y Josefa T ena con D. G abriel D íaz, sobre 
re iv ind icación  de u n a  t ie r ra ;  los cuales penden  an te  
Nos en v ir tu d  del recu rso  de casación in te rp u es to  por 
los d em an d an tes  c o n tra  la  sen ten c ia  que en 17 de A bril 
de este año dictó la  “re fe rid a  Sala:

R esu ltan d o  que po r e sc ritu ra  de 11 de D iciem bre de 
1788 el Rdo. P ad re  P r io r  de S an  Jerón im o de M adrid y 
la  C om unidad de m on jas de la  C oncepción Je ró n im a  
con licencia  del G eneral de la  O rd e n , d ieron  á  censo 
en fitéu tico  á Ju an  Jim énez va rias  tie rra s  p e rten ec ien tes  
al referido  M onasterio que el Ju a n  h ab ia  d escu b ie rto , y  
que fueron  reconocidas/m ed idas y aco tadas por el A g ri
m en so r Fe lipe  G arc ía , siendo u n a  de d ichas tie rras , se
g ú n  se ex p resa  en la  certificación del citado A g rim en 
so r  in se rta  en la  e sc ritu ra , de siete fanegas y siete  cele
m in es en el cam ino alto  do C h a m a r tin , án tc s  de llegar 
a  la Cruz del R a y o , á  la  m ano izquierda com o so va 
desde esta  villa  á la de C h am artin , que lindaba al N o r
te  con tie rra s  de un  vecino de F u e n c a rra l,  al P o n ien te  
con F ranc isco  López el carb o n ero  y con tie rra  del C ár- 
m en  Calzado y á O riente con el citado c a m in o , todo á 
la  la rg a  y con el C ornejal del N orte  y a fro n tab a  con la 
Cruz del R ayo pasos m ás ó monos:

R esu ltan d o  que m u erto  el Ju a n  Jim énez  fué a d ju 
dicada d icha  tie rra  á su  h ijo  Ju an  Jim énez y G arcía  , y 
que en las partic iones p racticad as al fa llecim ien to  de 
este  se aplicaron á su  v iuda  Josefa A ran  en pago de su 
do te  y dem ás d erechos las tie rras  p roceden tes de las 
m o n jas de lá Concepción Je ró n im a  dadas por las m is- 
jila s  á censo enfitéutico:

R esu ltan d o  que la  Josefa en la declarac ión  de pobre 
que otorgó en 21 de Ju lio  de 1838 , m an ifestó ' que" por 
las v icisitudes de los tiem pos no ten ia  bienes do que po
d er te s ta r , pues au n q u e  debian  co rresp o n d ería  a lgunos, 
p a rticu la rm e n te  tie rra s  en las inm ediaciones de esta 
co rte , estaban ta n  en redados á causa del robo de los t í 
tu los de p e rten en c ia  que la h ic ie ron  en su casa de la
bor ju n to  á la F u e n te  C astellana y po r su estado de v iu 
dez, que podía aseg u ra rse  se r in sig n ifican tes ; pero  que 
si al tiem po de su  fa llecim iento  la perten ec ían  a lgunos 
bienes , in s titu ía  por h e red ero s de ellos á sus dos ' hijos 
E u g en ia  y José Jim én ez , debiendo recaer en aquella  la 
p a rte  de e s te , si h ab ia  m u erto  , pues que hacia  m ucho 
tiem po se ig n o rab a  su  pa rad ero  ;

R esu ltando  que en efecto el José Jim énez hab ia  fa
llecido en 18 de D iciem bre de 1836, y en 8 de Ju n io  de 
4862 m urió  la E u g en ia  dejando tres  h ijos llam ados Ju an  
José, A ngela  y Josefa Tena, los cuales acom pañando  los 
docum en tos de que re su lta  lo que se ha  referido e n ta 
b laron  dem anda  en 21 de Mayo de 4864’, p a ra  que se 
d eclarase  que les p e rtenec ía  lá m encionada  tie rra  de siete 
fanegas y  siete celem ines en el cam ino a lto  de C ham ar
tin , án tes  de lleg a r á la Cruz del R a y o , y se co n d en ara  á 
D. G abriel Diaz á que la dejase lib re  y desem barazada  á 
su  disposicien, con todos los fru tos y re n ta s  que h u b ie 
ra  producido ó podido p ro d u c ir desde que in ju s tam en te  
la d e ten tab a  y las costas ; fundándose  en que su bisa
buelo Ju a n  Jim énez la com pró á  las m on jas de la Con
cepción J e ró n im a , y la  poseyó p o r éste ju s to  títu lo , lo 
m ism o que sus su c e so re s , de q u ienes ellos tra ían  causa, 
sin  que n in g u n o  la h u b ie ra  en ajenado  :

R esu ltan d o  que D. G abriel Diaz solicitó qué  se le a b 
solviese de la  dem anda  y se im p u sie ra  á los actores p e r
petuo  silencio y  las costas, a legando que él no poseía ls 
t ie rra  que se le pedia , sino u n a  de fanega y m edia  que 
su padre  com pró á D. M arcos C respo , o tra  de seis fan e
gas y m edia que el m ism o adqu irió  de R am ón  C an o , > 
o tra  de dos que com pró á D. P ed ro  A sen jo , Jas cualeí 
le fueron  ad jud icadas en la p a rtic ión  de los b ienes de 
dicho su p a d r e , y que si se su p u sie ra  que a lg u n a  de 
ellas e ra  la d em an d ad a  y que el ven d ed o r no tuvo  de
recho p a ra  e n a je n a r la , la h a b ría  adqu irido  por la p re s
cripción, pues su  padre  y él liab ian  poseído por m ás de 
10 y de 20 años con b u en a  fe y ju s to  títu lo :

R esu ltan d o  que con este escrito  p resen tó  el D. Ga
briel tre s  e sc ritu ras  reg is trad as en el oficio de Hipoteca! 
y o to rgadas u n a  en 20 de A bril de 1833 por D. R am or 
C ano; o tra  en 1 9 .de  Se tiem bre  de 1818 por D. Márcoí 
Crespo , y o tra  en 4 de E n ero  de 1834 por D. P e d n  
A s e n jo , vendiendo  á D. B e rn ard o  Diaz las tre s  tierra! 
que se ex p resan  de seis fanegas y  m edia  la u n a , de fa
n ega  y m edia  la o tra , y de dos fanegas la  te rc e ra  al si
tio dp la  Cruz del R ayo, con los linderos que se refieren  
y que al parecer no son los m ism os que los de la  tierrí 
d em an d ad a , y  el testim onio  de su  h iju e la  y de la  de si 
h e rm a n a  D oña V icen ta , á qu ienes fueron  adjudicada! 
po r m u erte  del D. B e rn a rd o :

R esu ltan d o  que seguido el p leito  po r su s trám ite s  \ 
recibido á p rueba, los d em an d an tes  p a ra  la su y a  solici
ta ro n  el cotejo de los docum en tos que h ab ían  p re sen ta 1 
do y  el reconocim ien to  del te rren o  litigioso p o r A rq u i
tectos , que lev an ta ro n  un  p lano y d eclara ro n  en la fo r
m a que de au to s a p a re c e ,' y D. G abriel Diaz adem ás di 
h ace r que se cotejasen las e sc ritu ra s  que h ab ia  aducidc 
obtuvo que se testim on iase  la  e sc ritu ra  de v e n ta  de v a 
rias tie rra s  que en 14 de Setiem bre  de 1846 o torgaron  
M anuel T ena  y su  m u je r E u g en ia  Jim énez de A ran  á 
favor de D. Jo aq u ín  P alacios , y  que el R eg is trad o r de 
la  P rop iedad  de esta  corte  certificara  que exam inados los 
índices de trasm isiones desde 1834 á 30*de E n ero  de 1863 
no se encon traba , n inguna, su e rte  de, tie rra  en el cam ino 
alto de C h am artin  y sitio denom inado .C ruz  del R ayo  á 
n om bre de Ju an  Jo sé , A ngola y Josefa Tena.:

¡ R esu ltan d o  que en 21 de ,S e tiem b re  de. 1863 el Juez 
de p rim era  in stan c ia  dictó se n ten c ia , que confirm ó con 
costas la Sa la  seg u n d a  de la R eal A udiencia  de esta  
corte  por la su y a  de 17 de A bril de este a ñ o , ab so lv ien 
do de la  d em an d a  á D. Gabried D ia z : -

Y resu ltan d o  ¡que co n tra  este fallo in te rp u sie ro n  los 
h e rm an o s T ena recu rso  de c a sac ió n , diciendo que es 
co n trario  á. lo que c la ram en te  p recep tú an  las leyes 19 
y 24 , tít. 88 , P a r tid a  3.a :

V istos, siendo P o n en te  el M inistro  D. F ran c isco  Ma
ría  de C astilla:

C onsiderando que los d em an d an tes  no h a n  ju s tif ic a 
do la  id en tid ad  de; Jas tie rras  que rec lam a n , se g u n d a  
apreciación  que la Sala sen ten c iad o ra  h a  hecho  de las 
p ruebas sum inistradas^ s in  que c o n tra  esta  apreciación  
se h ay a  pitado pom o in frin g id a  ley  ni d o c trin a  ad m itida  
por la ju r isp ru d en e ia 'd e  los T rib u n a le s :

Y considerando, por tan to , que la m ism a Sala al ab 
solver de la d em an d a  á los dem andados no h a  podido 
in frin g ir  ley  a lg u n a , y m ucho m énos las dos c itadas 
en el r e c u rs o , porque n in g u n a  conex ión  tien en  con la 
cuestión  de  estos au to s ;

Fa llam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a 
ber Jugar al recu rso  de casación in te rp u es to  po r p a rte  
de. Ju a n  Jo sé , Ang.ela y Josefa T en a ; á los que conde
nam os en las costas y á la  pérd ida  de la  can tidad -de  
que p re sta ro n  c a u c ió n , que ab o n arán  cuando  m ejo ren  
de fo rtu n a  y se d is tr ib u irá n  en tonces en la fo rm a p re 
ven ida  p o r la  l e y , devolviéndose los au to s á la R eal 
A ud iencia  de esta  corte  con la certificación  c o rre sp o n 
d iente .

A sí po r esta  n u e s tra  se n te n c ia , q u e  se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é in s e r ta rá  en la  Colección legis
lativa  , pasándose  al efecto la s  copias n ecesarias, lo p ro 
n u n c iam o s, m andam os y firm am os. =  José Portilla.==» 
V en tu ra  de Coisa y  P a n d o .= J o s é  M. C á c e re s .= L a u re a -  
no de A r r i e t a .=  V alen tín  G a r ra ld a .= P e d ro  G údal.— 
F ran c isco  M aría de C astilla.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  p u b licad a  fué la  sen ten c ia  a n 
terio r po r el lim o. S r. D. F ran c isco  M aría de Castilla, Mi
n istro  del T rib u n a l S u p rem o  de J u s tic ia , e stan d o  cele
brando  au d iencia  púb lica  la  Sección p r im e ra  de la  Sa la  
p rim era  del m ism o el d ia de h o y , de que certifico como 
Secretario  de S. M. y su  E sc rib an o  de C ám ara.

M adrid 7 de D iciem bre de i8 6 6 .= D io n is io  A n ton io  
de P u g a .

E n  la v illa  y corte  de M adrid , á 7 de D iciem bre de 
1866, en los au tos que en  el Juzgado  de p rim e ra  in s ta n 
cia del d istrito  del M ar de la c iudad  de V alencia  y en la 
Sala seg u n d a  de la  R eal A u d ien cia  de aquel te rr ito rio  
ha seguido D. P e leg rin  B a y a rri con el c u rad o r de Don 
Federico  C aselles, sobre cum plim ien to  de u n a  e sc ritu ra; 
los cuales penden  a n te  Nos en v ir tu d  del recu rso  de ca
sación in te rp u es to  por el dem andado  co n tra  la se n ten 
cia que en 22 de Mayo de 1863 dictó la re ferida  S a la :

R esu ltan d o  que po r e sc ritu ra  p úb lica  de 3 de Marzo 
de 1831 D oña Josefa P av ia , v iu d a  de D. Ju a n  Caselles y 
el c u rad o r de su  h ijo  D. F ederico  vend ieron  á D. P ed ro  
A lbacar el ta lle r y a lm acén  de eb an iste ría  titu lad o  del 
Sino por c ie rta  can tidad , que el com prador se obligó á 
pagar en cu a tro  plazos á v a rio s  acreedores de Caselles, 
cuyos nom bres se e x p re sa ro n , pactándose que podrían  
exigir le tras  g iradas p o r la v iu d a  co n tra  el D. P e d ro , y 
^ue d en tro  de cu a tro  dias p re sen ta rían  los docum en tos 
}ue leg itim asen  sus c réd ito s , sin  cuyo requ isito  no le 
seria lícito  rec lam ar el cum plim ien to  de aquella  escri
tu ra :

R esu ltan d o  que hab iendo  A lbacar pagado á a lg u n o s 
icreed o rcs, que no p re sen ta ro n  sus d o cu m en to s, e n ta 
p a ro n  d e m á n d a la  v iuda  y el c u rad o r dol h ijo  de Cáse
les pa ra  que se declarase  nulo  dicho p a g o , y  venidos 
os au to s á este S uprem o T rib u n a l en v ir tu d  de recu rso  
le casación, se declaró h ab er lu g a r á él y- por sen ten c ia  
le 8 de Marzo de 1861 se condenó á los dem andados á 
jue co n stitu y e ran  en depósito  en la caja de V alencia, 
m el ín te rin  no se cu m p liera  lo convenido en la e sc ritu - 
‘a, las can tidades que en pago de sus créd itos y por razón 
le in te reses h u b ie ra n  percib ido , si d en tro  del té rm in o  
ic nueve dias sigu ien tes al en que fuesen notificados 
ío^prestaban fianza sufic iente  pa ra  resp o n d er de su  im - 
)orte á satisfacción del Juzgado, el cual les e n tre g aría  si 
os pedían , los docum entos que ten ían  p resen tad o s en 
m tos p a ra  que u sa ran  de su  derecho  en la fo rm a legal 
[ue correspondiese:

R esu ltan d o  que devuelto  el pleito al Juzgado D. P e -  
eg rin  B a y a r r i , que era  uno  de los citados acreedores 
le Caselles , dio fianza, y  después pa ra  leg itim ar su 
¡rédito p resen tó  dos recibos de fecha 44 de Se tiem bre  
le 4830, firm ados po r D. F ab ian  R o m ag u e ra  con la  anfce- 
irm a que d ice : «P. P . de I). J. Caselles,* po r la cañ ti- 
lad de 600 rs. el uno y 800 el o t r o , recibidos en m o n e- 
la de cobre p a ra  devolverlos en p l a t a : otro  recibo firj 
nado en la propia form a por R o m ag u e rae n  20 d eA g o s- 
o por 4.000 rs . que le h ab ia  en treg ad o  B ay arri p ara  
itcnder al pago de u n a  le tra  g irad a  á cargo de Caselles; 
m a cuen ta  de los géneros vendidos á estos po r dicho 
3 a y a r r i , im p o rtan te s  2.810 rs. y 8 m r s . , cuya co nfo r- 
n idad firm a R o m ag u e ra ; tres  le tras de cam bio de 9.398, 
.0.426 y 6.000 rs .,á  la orden de B ay arri y cargo de Caselles, 
ion la aceptación de este y los p ro tes to s de las m ism as 
)or fa lta  de pago ; y pidió que se le tu v ie ra  po r cu m p li- 
lo con lo pactado  en la e sc ritu ra  y  preven ido  e n la s e n -  
encia  de este S u p rem o  T rib u n a l, que se m an d a ra  que
3. F ederico  Caselles cum pliera  á su vez las c láusu las de 
licha e sc ritu ra  pagando  los piazos vendidos y no sa tis - 
cebos , y ten iendo  por bueno y legítim o el pago  de las 
n ism as , que lo hab ían  sido por realizada la  condición 
le la c itada e sc ritu ra , y por eficaces y pu ros los pagos 
lucesivos, y que se cancelase la fianza que ten ia  p re s
ada:

R esu ltan d o  que el cu rad o r d e l ) .  Federico  Caselles 
;e opuso 4 la adm isión de los docum en tos p resen tad o s 
m r B a y a r r i , alegando que no leg itim aban  su crédito .

porque no constaba que J fo m a g ü e ra  tuv iese  poder para  
f irm ar por D. Ju an  y porque no estaban  reconocidas las 
-aceptaciones puestas  en-, la s .le tra s  fie cam bio , y pidió 
que se m an d ara  que el. U. TRelpgrin devolviese las can ti
dades que in d e b id a m e n t^ a b ia  percibido, p ro ced ien d o - 
se al efecto co n tra  la-lianza qu% ténia  dada: . : . ;

R esu ltan d o  que varios .inc iden tes sobiie la
sustanc iacion  que liábíft; (jé segq ir ,el ju ic io , p re sen tó  
B ayarri copia del ppdq¿,~que £)* J i ia n  Caselles o to r g ó á  
favor de R o m a g u e r a ju r a n d o ,  qupi, h a s ta  en tónoes;no  
h ab ia  sabido su paradprp,,- .de ,1a que aparece que llam ón- 
dolé facto r do .su estab lecim ien to  , le facultó  p a ra  p e rc i
b ir y co b rar de cu a lesqu iera  p e rsonas y  co rporaciones 
lo que le deb ian  d an d o -rec ibos y , c a rta s  de pago pa ra  
p agar las  deudas del o to rg an te  a. sus d ep en d ien tes; y de
m ás que se o frec iese , p x ig iendo .docum en tos de haberlo  
verificado, según  las in stru cc io n es que  le ten ia  dadas, 
y p a ra  com parecer en ju ic io  y seg u irlo .s i e ra  necesario: 

R esu ltan d o  que recibido el in cid en te  á p ru eb a , hizo 
B ay arri la que creyó  conven ien te  -por docum en tos y 
testigos; y en 46 de E n ero  de 4863 el Juez de p rim era  
in s tan c ia  d ictó se n te n c ia , que h a  sido en p a rte  confir
m ad a , y revocada  en lo dem ás por la .de  Ja Sala seg u n 
da de la R eal A ud iencia  de V alencia de 22 de Mayo del 
m ism o añ o , en. la que se declaró que D;. P e leg rin  B a y ar
ri lvabia cum plido  con lo acordado en la e sc ritu ra  de 3 
de Marzo de 4834, y  lo m andado  qp la  e je c u to r ia  de es
te S u p rem o  Tribunal','e^cfép'to en su m a  de 4.400 rea 
les que im p o rtan  los dósl reciboá 'dé  447$é Setiem bre  de 
.4830, y que en su cónsébúeñciá  sú  tien.cn por bien pa
gadas las can tidades que h a y a  p e rc ib id o 'h a sta  el im por
te de sus c ré d ito s , descon tada  la  su m a  ^ in d ica d a , que 
en su caso y lu g ar d.eberá devolver sí l a  . tiene recib ida, 
reservándo le  sin em bargó  su  d e réc h q fp a ra  .poderla  re 
c lam ar en la fo rm a y co n tra  qu ien  v iere  convenirle :

Y resu ltan d o  que co n tra  este fallo in te rp u so  el c u ra 
d o r de Caselles recu rso  dé casación, p o r  h a b e rse .in fr in 
gido en su  co ncep to : \  , ó

4.° ' L a  e sc ritu ra  de 3 de Marzo de 4831,..que es la  ley 
del con tra to ; la 4.a, tít. 4.°, libro 40 de. la  N ovísim a R e 
copilación; la  e jecu to ria  dé este S u prem o T rib u n a l de £ 
de Marzo de 4861, y la  d o c trin a  legal ad m itid a  por 18 
de 46 de A gosto de 4848; toda vez que B a y a rri tenis 
obligación de ju s tif ic a r  su  créd ito  con docum entos, y nc 
de o tro  m o d o , y se le h ab la  adm itido  p ru eb a  testificad 
que la Sala h ab ía  apreciado, no ‘ debiendo h ab erla  to m a
do en cuen ta:

2.°' E l a rt. 463 del Código de C om ercio , la  ju r is p r u 
dencia  de este T rib u n a l consignada en sen ten c ia  de 2í 
de Mayo  ̂ de 4837; el a rt. 434. de dicho Código , y ís 
ley 449, tít . 48, P a r tid a  3.a ; porque  se ad m itía  que la* 
le tras  de cam bio ju stificaban  deb idam en te  el créd ito  que 
re p re se n ta b a n , y esto no era  ciei’to , no e s ta r  .reconoci
das l'aá firm as de las aceptaciones, y  no hab erse  probado 
que B ay arri n i D. Ju a n  Caselles fu e ran  com erciantes:

 ̂Y 3.* L a  ley  49 , tít. 3.°, P a r tid a  3.a y la  ju r is p ru d e n 
cia ad m itid a  por sen ten c ia  d e 'é s te  T rib u n a l d e '23 de 
Mayo de 1864 p o r estim arse  que el recibo  de23 de Agoste 
de 4850 y la  cu en ta  d e  43 del m ism o , firm ados poi 
R o m ag u e ra  como apoderado  de C aselles, y  reconocidos 
po r el m ism o , acred itab an  las p a rtid as  en  ellos re fe ri
das , siendo así que el poder de R o m ag u e ra  solo sé ex
ten d ía  á  co b rar y p ag ar á  los dep en d ien tes del e stab le 
c im ien to  de eb an is te ría , y no á to m ar p ré s tam o s , n 
a p ro b ar c ú e n ta s , y  que el reconocim ien to  ó confesior 
de u n a  perso n a  no p u ed e  p e rju d ica r á  o t r a :

V istos, siendo Ponente  el M inistro  D. José M aría 
T aró:

C onsiderando  que po r la  e sc ritu ra  de 3 de Marzo de 
L851 los aeroedores á la  te s ta m en ta ría  de D. J u a n  Cáse
les , en tre  los cuales figu raba  D. P e leg rin  B a y a r r i ,  se 
)b ligaron  á  p re sen ta r  los d o cu m en to s que leg itim asen  
;us créditos, sin  ex p resa r clase d e te rm in a d a  de aq u ello s 
/  sin  que sobre este  ex trem o  h a y a  h ech o  a lte rac ió n  la 
Sentencia de este S u prem o T rib u n a l de 8 de M arzo de, 
1864: _

C onsiderando que el po d er conferido  p o r D .  Ju a n  
Oaselles á su  fa c to r D. F a b ian  R o m ag u e ra  fue  no solo 
eara p ag ar las deudas y créd ito s del^ o to rg an te  a sus de
pend ien tes, sino que añad ió  .y dem ás que se o frezca .

C onsiderando  que la Sa la  sen ten c iad o ra  al d e c la ra r  
}ue los d ocum en tos p resen tad o s po r D. P e leg rin  B a y a r
ri leg itim aban  sus c réd ito s , lo hizo en  v ista  de las p ru e - 
bas dadas en los a u to s  , sin  que c o n tra  esta  ap reciación  
se h ay a  citado ley  ni d o c trin a  legal in f r in g id a , p o r no 
3er aplicable la ley 149, tít. 4 8 , P a r tid a  3.a, po r cu y a  ra 
zón y p a rtien d o  de este  h echo  no h a  in frin g id o  ni la ley 
le í  c o n tra to , n i la 4.a, tít. 4.*, lib. 40 de la  N ovísim a R e
copilación , ni la sen ten c ia  de este T rib u n a l S u prem o de 
3 de Marzo de 4864; n i la d o c trin a  con sig n ad a  en la de 
i 6 de A gosto  de 4848 que resu e lv e  u n  p u n to  d is tin to  
del que h a  sido objeto  de este p leito  :

C onsiderando en c u an to  al seg u n d o  m otivo  de casa 
ción que étí los p leitos segu idos po r lá  legislación: co
m ú n , y  en recu rso  de esta  c la se , son in o p o rtu n a s  las 
cjtas de a rtícu lo s del Código de C om erc io , y que au n  
siéndolo ni lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  434 y 463 de ese 
C ód igo , ni la d o c trin a  co n signada  en la  se n ten c ia  de 
este T rib u n a l S u p rem o  de 26 de Mayo de 1857:, se opo
n en  á  que se ten g an  en  defin itivo  po r docu m en to s bas
tan te s  p a ra  leg itim ar el c réd ito  de B ay arri los que h a  
p re se n ta d o , y h a n  sido ap reciados po r la  S a la :

Y considerando , p o r ú ltim o, que la  ley  49 ,' tít. 5.*, 
P a r tid a  3.a, a u n q u e  fuese ap licab le  á los actos de D. F a 
b ian  R o m ag u e ra  com o p ersonero  de D. Ju a n  C aselles, 
no  esta ría  in frin g id a  p o r la  se n ten c ia  de la Sala  se g u n 
da de la  A ud iencia  de; V alenc ia , p o rq u e  R o m ag u e ra  uqó 
y  no abusó  del poder que le h ab ia  conferido  su  p r in c i
pal al a u to riza r los recibos que la  Sa la  h a  estim ado  
bastantes- p a ra  ju s tif ic a r  los c réd ito s á  que ellos se ro^ 
f e r ia n ;

F a llam o s que debem os d e c la ra r  y dec laram o s no h a 
b er lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u es to  p o r el c u 
ra d o r  d e  D. F ederico  C ase lle s , á  q u ien  co n d en am o s en 
las co stas; y  d ev u élv an se  los a u to s  á la  R eal A u d iencia  
de V alencia  con la  certificac ión  c o rre sp o n d ien te .

A sí p o r e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , que se p u b lica rá ,en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en  \& Colección legisla
tiva, pasándose  al efecto  las copias n ecesa ria s  , lo p ro 
n u n c ia m o s , m an d am o s y  firm am os. =  José P o r t i l la .=  
V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .= Jo s é  M aría C á c e re s .= L a u -  
reano  de A rrie ta . =  V a len tín  G arra ld a . =  H ila rio  de 
Ig ó n .= Jo s é  M aría de H aro .

P u b licac ió n . — L eid a  y  p u b lic a d a  fué la  sen ten c ia  
a n te r io r  po r el lim o . S r. D. José M aría de H a r o , Mi
n is tro  del T rib u n a l S u prem o de J u s t ic ia /e s ta n d o  cele
b ran d o  au d ien cia  pú b lica  la  Sección p r im e ra  de la Sala 
p rim era  del m ism o el d ia  de hoy , de q u e  certifico  com o 
S ecre tario  de S. M. y  su  E sc rib an o  de C ám ara.

M adrid 7 de D iciem bre de 4 8 6 6 .= D io n ísio  A n ton io  
de P u g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E H A C IE N D A .

E stado q u e  d e m u e s tra  la  re c a u d a c ió n  v e rif ic a d a  p o r  la s  A d u a n a s  de  la  isla d e  C u b a  e n lo d o  el m es de  O c tu b re  
p ró x im o  p a sa d o , c o m p a rad o  co n  ig u a l p e rio d o  d e l  año  a n te r io r .  Se p u b lic a  en  la G aclta con  a r ré g lo  á lo 
d isp u e s to  e n  e l a r t .  4.° d e l R eal d e c re to  d e  44 d e  A b r il  d e  1865 .

.C O M PA R A C IO N .

1 8 6 6 .
R E S U L T A D O .

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

•m;. í <(■ : ., * • U

1 8 6 5 .

Recaudación. Recaudación.
Dejado 

de cobrar por 
derechos de ex

portación.
TOTAL AUMENTO. BAJA.

Tabana ........................................ 650.933,460
65.894,440

672.473,790 211.354,320
49.245,922
36.527,434
44.047,682

8.468,446
5.521,072

44.869
5.643,422
6.473,461

883.525,440
94.425,494

232.589,930
28.531,084Víatanzas.......................................... . 75.479,569 

404.784,279 
49.041,500 
58.249,414 

4.405,530 
46.159,522 
47.919,440 

5.206,903

V
3 u b a ....................... .........................
C á rd en a s ... . . . ...... .............. ..
D ie n fd é g o s . . . . ........................
3 a s i ld a .. ..........................................
íá g u a .. . ' . . . .................... ............
NTu e v i t a s . . ........................ ....
t fa n z á t i i l ló . . . .................................

440.040,567
24.445,050
65.420,767
49.764,Q26
22.494,030
10.407,867
46.334,852

2.432,849
25.046,330

9.620,824
»

444.308,413
63.039,482
68.687,837

6.626,602
31.028,522
23.562,832
44.680,364

4.267,846
38.644,432

4.567,090

8.537,492
43.454,965

»

13.138,0 2 Í

4-651,488

8.536,710
D a ib a r ien . ..................................
j ib a r a . . ..............................
ju a n tá n a m o f . ...............................

5.925,907
4.774,540

43.449,884
»

9.345,791
44.735,080

5.644,502
»

45.244.698
46.509,620
48.731,386

42.808,879

9.440,562
»?aza . .................................................

B a r a co a ............................................
Santa C ru z . ..................................

4.209,522
607,020

434,402
3.068,700 661,380

434,402
3.730,280 3.423,260

775,420

T o t a l e s . ......................................... 4.034.347,844 4.024,440,347 352.441,442 4.376.554,759 349.335,257 27.401,342

R E S U M E N  C O M PA R A TIV O .

Escudos.

E n  el m es de O ctubre de 4863 ............................................................................ 4.054.347,844

Idem  id. de 4866, inc lu so s los de rech o s d e jados de co b rar p o r expor

tación , .......................................... ............................................................................. 4.376.554,759

A um en to  en 1866 ................................................... .. 322.233,915

M adrid 7 de D iciem bre de 4866 .=E 1 Jefe de la  Sección de C o n tab ilidad , F ed erico  H o p p e .= V .°  B,,*=E1 D irec-
to r  g e n e ra l , A lbacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ju nta  de la  D euda p úb lica .

E n  conform idad  á  lo que se p rev iene  en la  ley de 
p resupuestos de 44 de A bril de 4856, se ce leb rará  el 
dia 29 del a c tu a l ,  á  las doce de la m a ñ a n a , en el des
pacho  de la P resid en cia  la su b asta  de la D euda dél Te
soro procedente  del m ateria l, respectiva  al p resen te  mes.

L a  can tid ad  que re su lta  d isponible p a ra  la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.450.346 escudos 452 m i
lésim as en esta  fo rm a: ' ' L
4.383.679,852 so b ran te  que resu ltó  en la su b asta  a n te 

r io r ,  y  ' ' ' •
66.666,600 dozava p a rte  de la su m a  asignada  $ a ra

-------------------- esta  obligación.
4.430.346,452 Que se ap licarán  en to ta lid ad  á  la  D eu- 

-------------------   no preferen te , goce ó no in te rés , m e
d ian te  no ex is tir  en c ircu lación  D euda p re fe ren te ; a d 
v irtiéndose  que á m edida que Se liqu iden  créd ito s de 
esta  ú ltim a  clase se re se rv a rá  de la consignación  m en 
sual la  p a rte  que corresponda, bien p a ra  reem bolsar á  la 
p a r el cap ital em itido si no excediese de la  su m a  asig 
n ad a  por la  ley, ó bien para am ortizárla  por su b asta  si 
excediese; en el concepto  de que en  pago de las a d ju 
dicaciones que se h ag an  solo se a d m itirán  billetes ó p a 
g arés del Tesoro, y de n rn g u n  m odo carpe tas de p resen
tación á liq u id a r de los créd itos convertib les en d icha  
clase de D euda.

E n  el d ia y  h o ra  señalados celeb rará  la  Ju n ta  sesión 
p ú b lic a , y  en ella se ab rirán  y leerán  los p lieg o s; y  des
pués de clasificadas las proposiciones de m en o r á  m ayor, 
según  el precio de cada u na , com enzará  la  adm isión, 
p refiriendo  siem pre las de precios m ás bajos. E n  ig u a l
dad de precios se d a rá  la p referencia  á  las de m énbres 
can tid ad es; en la in te ligencia  de que p a ra  este efecto sé 
considerarán  como u n a  sola proposición  todas aquellas 
que se ha llen  su scritas  po r un  m ism o in teresado .

C uando se llene la can tidad  de la subasta , las p ropo
siciones que no ten g an  cabida q u ed arán  desechadas. Si 
la ú ltim a  ad m itid a  h as ta  en tonces excediese de la ex
p resad a  can tidad , se red u c irá  á  la  que baste  pa ra  su 
com pleto ; y si en este caso hubiese  dos ó m ás proposi- 
c iones 'ig u a les  en precio y  can tidad , se ad ju d icará  la su 
m a en cuestión  en iguales pa rtes  ó por so r te o , á v o lu n 
tad  de los p roponentes.

E n  la  su b asta  solo serán  adm isibles las proposiciones 
que luigan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de c rédito  por can tidad  in ferio r al v a lo r nom inal que 
rep resen ten .

P a ra  facilitar el acto de la ad jud icación  las proposi
ciones se h a rá n  por un idades y  por cen tav o s de un idad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. 
v Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán

po r m edio de p roposiciones en pliegos c e r ra d o s , obser
vándose  las reg las s ig u ie n te s :

4.a E n  las dos h o ra s an te rio re s  á  la  seña lada  p a ra  la  
su b asta  se co n stitu irán  p o r los lic itadores en la  T esore
ría  de la  D euda pública  los depósitos en  la  p roporción  
del 4 po r 400 en m e tá lic o , ó su  eq u iv a len te  en papel 
del v a lo r nom inal de los c réd itos que se com prom etan  
á en treg ar.

2 .a Se fo rm aliza rán  tan to s  depósitos cu an to s sean  
los pliegos que los lic itadores p resen ten .

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá  expresa rse  la 
clase de D e u d a , el nom bre  del p ro p o n en te  y el n ú m ero  
de la c a rta  de pago: á  que co rresponda.

4.a E stos pliegos se e n tre g a rá n  po r los in te resad o s 
en el acto  de con stitu irse  la J u n ta  al P re s id en te  de la 
m is m a , exh ib iendo  la ca rta  de pago resp ec tiv a  á  cada 
p lie g o , en las cuales deberá  co n star la in te rv en c ió n  de 
la  C ontaduría .

U n a  vez ab ie rto s lo s , p lie g o s , se co m p ro b arán  p o r la 
Ju n ta  los nom bres denlos p ro p o n e n te s , el im p o rte  no 
m inal de las proposiciones con los de las cartas  de pago, 
desechándose desde luego todas las que se h a llen  su sc rita s  
po r o tros in te resados que aquéllos que h a y an  co n sig n a
do el d e p ó sito ; y en el caso de re su lta r  que el im p o rte  
no m in a l de a lg u n a  proposición exceda del co rresp o n 
d ien te  al depósito  q u e d a r a  re sp o n d er de su  cu m p li
m ien to  hub iese  c o n s titu id o , se red u c irá  en la p roporción  
que c o rre sp o n d a , quedando  desechada p o r la  can tid ad  
que no g u ard e  re lación  con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán  ó ten d rá n  en cu en ta  al 
tiem po de e n tre g a r  á los lic itadores el precio d é la  a d ju 
dicación ; pero el in te resado  que después de h e ch a  esta 
á su favor no verifique la* e n treg a  de los va lo res ofreci
dos el dia 2 de E n ero  próx im o p e rd erá  d icho depósi
to ,  y tam bién  el derecho  á  la  ad ju d icac ió n ; debiendo 
ad v e rtir  que el pago de dichos valores no p odrá  ten e r 
efecto h a s ta  el día 4 del m ism o m es , en razón á se r ne 
cesario  em plear este tiem po in te rm ed io  en las operacio
nes de reco n o c im ien to , cancelación  y dem ás que deben  
p receder á la expedición de los o p o rtu n o s lib ram ien tos.

Con a rreg lo  á  lo p reven ido  en la  R eal orden de 24 
de Ju n io  de 4857, se adv ierte  al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se p re sen ten  
h a  de expresarse  la  se rie , n u m erac ió n  por o rden  co rre 
lativo  de m en o r á m ay o r ó im porte  de los títu lo s que 
los p roponon tes se com prom eten  á  e n tre g a r  en la  form a 
que aparece de l.m o d e lo  que a con tin u ac ió n  se in serta ,

2.  ̂ Que todas estas proposic iones h an  de ex ten d erse  
p iec isam en te  en las hojas que con arreg lo  al expresado  
m odelo se h a llan  de v e n ta  on la  p o rte ría  del edificio que 
ocupan  las oficinas fie lq Deuda,

3. Que cada ho ja  solo h a  de co n ten er u n a  p ropo
sición. 1

# Y 4.* Que no se ad m itirán  en pago de lqs ad ju d ica 
ciones que se hag an  o tro s  títu lo s  que aquellos que sq

deta llen  en las re feridas p roposic iones. T am bién  se h a r  
l ia rán  de v e n ta  en la ex p resad a  p o rte ría  las fac tu ras con 
que p rec isam en te  h a n  de a co m p añ a r los c réd ito s que se 
p resen ten  p a ra  su  am ortización  p o r co n secu en cia  de las 
p roposic iones que se ad m itan  en la  s u b a s t a y  en las 
cuales se e s tam p ará  la n u m erac ió n  de las m ism as po r 
o rden  co rre la tivo  de m en o r á  m ayor.

M adrid 4 de D iciem bre de 4 8 6 6 ,= E l S ecre ta rio , G re
gorio Z apatería . = V .°  B.° =  E1 D irecto r g e n e ra l,‘P re s i
d en te  de la J u n ta  de la  D euda p ú b lic a , V e re te rra .

Modelo de proposición.

E l qife suscribe  se co m prom ete  á  e n tre g a r  el d ia 2  
de E n ero  p róx im o  en la D irección g en era l de la D eu
da púb lica  la can tid ad  d e .................rs. vn . en b illetes del
Tesoro de la  c la se    cuyo  p o rm en o r se ex p resa  á
c o n tin u a c ió n , al cam bio d e . .   y  cen tav o s por
400, c o n 'su jec ió n  á  las condic iones que com p ren d e  el 

‘ an u n c io  publicado  po r la J u n ta  p a ra  la  su b a s ta  de d icha  
clase de D euda.

Títulos. Séries. Num eración. Im porte.

M adrid 29 de D iciem bre de 4866.

Secretaría .

E n  confo rm idad  á  lo p reven ido  en las leyes de 4.a de 
A gosto de 4851 y 34 de Ju lio  de 4853, y con a rreg lo  á lo 
re suelto  en R eal o rden  de 6 de O ctubre  -de 4862 , la Ju n 
ta h a  aco rdado  que la  su b asta  p a ra  la adq u is ic ió n  de c ré
d itos de la D euda am ortizah le  de p rim e ra  clase, de las de 
seg u n d a  in te r io r  y  ex te rio r, y  de la  del T esoro  p ro ced en 
te del personal, se verifique  en el despacho  de la  P re s i
d encia  el 31 del p re sen te  m es, á  las doce del dia. *

L a  can tid ad  que h a y  d isponib le  p a ra  la  co m p ra  de 
estos c réd ito s es la  de 2.382.656 escudos 200 m ilésim as, 
co rresp o n d ien d o  á  la D euda  am o rtizab le  2.282.636 escu
dos 200 m ilésim as, y 400.000 escudos á la  del p e rso n al, 
en a s ta  fo rm a :

t 450.000 dozava p a r te  de la  su m a  
í a s ig n ad a  en  el p re su -
] puesto  del c o rr ie n te

2.282.656.200 / añ o  p a ra  la  c o m p ra  de
J las D eudas a m o r t iz a -
f bles.
' 2.432.656,200 so b ra n te  que re su ltó  en  

la  su b a s ta  a n te r io r  en  
la  D eu d a  am o rtizab le  
de se g u n d a  c la se  ex
te rio r.

400.000 dozava p a rte  de la  su m a  a s ig n ad a  en
el p re su p u es to  p a ra  la  a d q u is ic ió n  
de la  D euda del perso n al.

2.382.656.200 - B

De la .re fe rid a  su m a  se in v e r t i rá n :

75.000 e n  la  ad q u is ic ió n  de títu lo s  al p o rtado*
de la  D euda am o rtizab le  de p rim e ra  
clase.

37.500 en  la  de ig u a les  d o cu m en to s  de D euda
am o rtizab le  de se g u n d a  clase in te 
r io r  , en  la  cu a l se co m p ren d en  los 
d o cu m en to s in te r in o s  p o r in te reses  
de la  D euda  c o rrie n te  del 5 p o r 400 
á  papel.

2.470.456.200 en  la  de los de la  de se g u n d a  clase ex
te r io r ;  y  1

400.000 en  la  de títu lo s  y  resid u o s de la  D e u -
1 ‘ d a  del T esoro  p ro ced en te  del p e r-

2.382.656.200 sonal.

L as p e rso n as que  deseen in te re sa rse  en  la  su b a sta  de 
los expresados efectos p o d rán  ve rifica rlo  con su jeción  á  
las  reg las  y :fo rm alidades s ig u ié n íe s : . .

L as  p roposic ioñes que se p re sen te n  h a n  de e x te n d e r
se p re é isá m e n té é ú  las hd jas qüe cón a rreg lo  al. m odelo 
que á  c o n tin u ac ió n  se in se r ta  sé h a lla n  de v e n ta  en la  
p o rte ría  del edificio que ocu p an  e stas oficinas, y  se ex
p re sa rá  en  ellas la clase de D euda, série, n u m erac ió n  p o r 
o rden  corre la tivo  de m en o r á m ayor, é im p o rte  de los tí
tu los que les p ro p o n en tes  se co m p ro m eten  á  en treg ar; en  
el concepto  de que cada ho ja  solo h a  de c o n te n er u n a  
proposic ión . ;

L os precios de estas se ex p resa rán  en rea les  vellón  y 
cén tim os dé real, s in -h ace r m érito  de los queb rad o s de 
cén tim os. ' 1 '

E rí v ir tu d  de: lo p rev en id o  éú  R eal ó rd en  de 44 de 
Se tiem bre  de 4852, la s  p e rso n as que se in te re sen  en  esta  
su b asta  deben .constitu ir, p rév iam en te  u n  depósito  del 
4 p o r 400 en métáliÓcy,'ó úú  eq u iv a len te  én  papel, del v a 
lo r n om inal de las p roposic iones que p re sen ten , p e rd ie n 
do el depósito  el in te resad o  que después de h e ch a  la  ad
ju d icación  á  su  favor no  verifique la  e n treg a  de los v a lo res 
ofrecidos el d ia 43* de E n eró  p róx im o p a ra  la s 'D e u d a s  
am ortizab les, y  en  los d ias 4  y 5 p a ra  las del personal. E l 
pag;o de las D eudas am o rtizab les de p rim e ra  y  seg u n d a  
cíase se v e rifica rá  el d ia 7 del c itado m es , y  el d é l a  
D euda  del p e rsonal los d ias 9 y'TO del m is m o .;

L as p roposic iones de cada clase de D euda se in c lu irá n  
en pliego separado, no ad m itién d o se  las que c o n te n g a n  
dos ó m ás su sc rita s  p o r d is tin to s  in te resados, cuando^so- 
lo á n om bre  de u n o  de ellos dé h a y a  con stitu id o  depósito ; 
y se rá  req u is ito  in d isp en sab le  áX p resar en los sobres la  
clase de D euda, el im p o rte  n o m in a l de los c réd ito s qua 
se ofrecen:, el n ú m ero  d e  p ró p ósie ionés y  el n o m b re  del 
proponen te ; en la in te lig en c ia  dé qué se rá n  d esech ad as 
desde luego  to d as  las' que- fee h a llen  su sc rita s  p o r o tro s 
in te resad o s que aquellos ^qUé h a y a n  verificado  el depó
sito. ■ :

L os acreedores e x tra n je ro s  que q u ie ra n  to m a r p a r te  
en la su b asta  de la  D euda am ortizab le  de se g u n d a  clase  
ex te rio r  p o d rán  verificarlo  po r cu a lq u ie ra  de los m edios 
s ig u ie n te s : ; —

4. P re se n tá n d o la s  p roposic iones en 'p lieg o s cerrad o s 
y  sellados h a s ta  el 24 dél ac tu a l e n  las C om isiones de 
H acienda de E sp añ a  en P a rís  y L ondres, ó C onsulado de
S. M. en A m ste rd a m , c u y as  dep en d en cias c u id a rán  de 
rem itir la s  á  la  J u n ta  de la  D euda.

2.° A u to rizan d o  u n  com isionado especial p a ra  que  las 
p resen te  en  M adrid. E s ta  án to rizac io ñ  se a c re d ita rá  p o r 
m edio .de  u n a  c a r ta  que co n ten g a  ex p líc itam en te  la  a u 
torización, y en la  cual el P re s id e n te  ó encarg ad o  de la s  
respec tivas Com isiones dé H acienda  de E sp a ñ a  estable
cidas en aquellas  oapitaleé, ó-C ónsul de S. M. en A m s
terdam , certificarán  la id en tid ad  de la  firm a  del in te re 
sado. • ■ ‘

3.° D ando la  comisioh- á ' u n a ' p e rso n a  de c o n fia n za  
que se co n stitu y a  p o r sí responsab le  á lle n a r la s  fo rm a
lidades que respecto  al depósito  establece la  re g la  i . 1

Todas estas proposic iones se h a rá n  to m an d o  solo en  
c u en ta  el cap ita l que los d o cum en tos re p re se n te n  en p e 
sos fuertes. - -

C uando  los acreed o res e x tra n je ro s  q u ie ra n  in te re 
sarse  en la  su b as ta  de las D eudas am ortizab les de p r i
m era  y  se g u n d a  clase in te r io r ,'c o n  a rrég lo  á lo d isp u es
to en R eal ó rden  de 8 de E n ero  de 1864, se su je ta rá n  á  
las m ism as fo rm alidades que se establcoen p a ra  los n a 
cionales, fijando el im p o rte  dé los c réd ito s y el p recio  en  
reales vellón , y co n stitu y en d o  préviam entQ  en las Com i
siones de H ac ien d a  d e 'E sp a ñ a  en P a r ís  y  L ó n d res el 
depósito  del 4 p o r 400 en m etá lico  ó su  e q u iv a len te  
en papel del im p ó rte  no m in a l de su s p roposic iones. Di
ch as C om isiones les lib ra rán  el opoiHuno recibo  p a ra  s u  
re sg u ard o  ín te r in  se les devuelve el dopósito. t

L a  J u n ta  e n  el d ia seña lado  p a ra  la  su b as ta  se co n sti
tu irá  en sesión  sec re ta , y  fijará  el p recio  m áx im o  á  que 
h a y an  de a d ju d ica rse  los efectos de d ichas D eu d as y  lo 
co n sig n ará  con l a  deiñás q u é  co n v en g a  eñ  u n  pliego 
c e irad o  que q u e d a rá  sobre la  m e^á de la  P re sid en cia . 
A b ie rta  en seg u id a  la  sesión  p ú b lica , se proce 'derá  á  la  
adm isión  de los pliegos de p ro p o sic io n es , los cuales se 
e n tre g a ra n  al P re s id e n te , acom pañados de las ca rtas  de 
pago que a c red iten  h ab erse  c o n stitu id o  el depósito  do 
que v a  hech o  m érito ,
i A cto  c o n tin u o , y después de leído , p o r  el S ec retario  

e an u n c io  de la  su b a s ta , se a b r irá  y le e rá  tam bién  'el 
p iego en que la  J u n ta  h a y a  consig n ad o  los precios-tipo® 
a que h an  de ad q u irírso  los efectos , y en  seguida  lo$ do 
proposiciones > dando  p rin cip io  p o r los co rrespondien tés 
a las D eudas anm rtizab lés, y  co n clu y en d o  po r los de la aél 
personal, desechándose  desde luego las qué sean  superh*- 
[>?s ,a ,lQS ^ P os.Süoalados, y  ad m itién d o se  las inferiores por 
3l ordon sig u ien te  : . •

4. C lasificadas las p roposic iones de m en o r á m áyor, 
según el p recio  de cada u n a ,  co m en zará  la  adm isión 
ire íin en d o  siem p re  las de p recios m ás bajos.
na a n ^ Ua^ a d  de precios se d a rá  la  p referencia  á  
a s qe m en o res oan tidades; en  la  in te lig en c ia  de qué  para  • 

P electo  se c o n s id e ra rán  com o u n a  sola proposición  
^  su sc rita s  p o r un, m ism o  in teresado .

o. C uando se llene  la can tid ad  señ a lad a  p a ra  lá  sü -  
lasta , las p roposic iones que no  h a y an  ten ido  cabida que- 
l^rqn dcséóhad¡as. Si la u ltim a a d m itid a  h a s ta  entóneos 
ixceuies.e de la ex p resad a  can tid ad , se re d u c irá  á la que 
las te p a ra  su^ c o m p le to ; y si h u b iese  en oste caso dos ó 
utis p roposic iones ig’uedea on p recio  y eq n tid a d , se ad~



j u d i a r á  la. su m a  cu cuoslion por iguales partos ó por 
sorteo, á vo lu n tad  do los propone utos.

d.ú Lo m ismo so verificará cuando  se p resen ten  dos 
ó nuis proposiciones iguales por la total  can tidad  del re
mato.

E n  el caso de resu l ta r  admisible a lg u n a  proposición 
cuyo d e p ó s i t o  210 a lcanzase á cu b r ir  el 1 por  -100 en 
m e t á l i c o  de su va lor n o m in a l , se reducirá  en la parte  
p r o p o r c i o n a l  que corresponda  , quedando  desechada la 
c a n t i d a d  que- 1 1 0  g uarde  relación con dicho depósito.

Los créditos que se a dqu ie ran  por  consecuencia  de 
Jas proposiciones adm itidas se p re sen ta rán  en el dia 
designado en el D epartam en to  de Em isión  , Teneduría  
del Gran Libro, aco m p añ ad o s  de dobles facturas ,  y con
tendrán á su respaldo el s iguiente  e ndoso :  «A  la Direc
ción general de la Deuda  pública para  su  amortización 
por subasta,» y la fecha y í irm a del p roponente .  Dichas 
facturas se ha lla rán  de v en ta  en la po rter ía  del estable
cimiento , y en ellas se p o n d rá  la n u m erac ió n  de los 
créditos por orden correlativo de m en o r  á m a y o r , 1 1 0  
admitiéndose otros que los designados en  los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada  a lg u n a  proposición de Deuda 
amort izadle de segunda  clase exterior, suscr i ta  por  casas 
e x t r a n j e r a s , la J u n t a  cu id a rá  de oficiar en el m ismo 
dia al Presidente  de las Comisiones de Hacienda  ó Cón
sul de S. M. en A m stc rd am  p a ra  que lo ponga  inm edia
tam ente  en conocim iento  del proponente  , el cual h a rá  
la en trega  de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de ta ladrados y  reconocida su  legitimidad, re 
cibirá en cambio el im porte  de ellos al precio á que se le 
hubiere  hecho la adjudicación en u n a  letra  á reales ve
llón , á dos dias vista  y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem it irá  el citado 
P res iden te  con toda brevedad  para  p roceder á su que
m a en la form a establecida.

Los títulos de Deuda amortizable  de seg u n d a  clase 
exterior  que se p resen ten  en esta corte  no se sa tisfarán 
por la Tesorería  del establecimiento h as ta  que , rem it i
dos á las Comisiones de H a c ie n d a , donde existen los li
bros y asientos de su referencia  , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes  , la  cual se p ro c u ra rá  obte
n e r  en el plazo m ás  breve posible.

Si fuese acep tada  a lg u n a  proposición de Deuda a m o r
tizable in te r io r  , suscr i ta  por  in teresado ó casa e x t r a n 
j e r a ,  se av isará  igua lm en te  en el m ism o dia al citado 
P res iden te  de las Comisiones pa ra  que lo partic ipe  al 
p r o p o n e n te , el cual h a r á  la en trega  de los c réditos  con 
tr iples facturas  y en la m ism a  form a prevenida pa ra  los 
acreedores n a c io n a le s ; y después de ta ladrados aquellos 
ásu p r e s e n c ia , se le devolverá  u n a  de las fac tu ras  con- 
el op o r tu n o  recibí y  con el sello de la Comisión para  que, 
endosándola  á la pe rsona  que tenga  por  conveniente ,  
p u ed a  esta  recib ir  su  im porte  de la Tesorería  de la Deu
da  en Madrid.

T an  luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los in te resados les en treguen ,  los rem i
t irán  á  las oficinas de la Deuda p a ra  que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departam en to  de E m i
sión , sin cuyo requisito  no se rán  satisfechos.

Madrid ¿  de Diciembre de 1866.=E1 S e c re ta r io , Gre
gorio Zapatería. =  V.° B.° =  E1 Director general  , P re s i 
dente ',  Verete rra .

Modelo de proposición.
El que suscribe  se com prom ete  á e n t r e g a r  d i a . .

de E n ero  próximo en  la Dirección general  de la Deu
da pública la can tidad  d e   reales vellón n om ina
les en los docum entos  de la D e u d a    cuyo po rm en o r
se expresa  á  continuación, al cambio d e ............  y ...........
cén tim os por  100 ,  con sujeción á las condic iones que 
com prende  el an uncio  publicado por la J u n t a  p a ra  la su 
bas ta  de esta  clase de Deuda.

T ítu los. S eries . N u m erac ión . I m p o r te . .

Madrid 3 i  de Diciembre  de 1866.

C ontaduría C entral de la  H acienda p úb lica .
Los señores cesan tes ,  jubilados y pensionis tas  que 

tienen consignado el pago de sus haberes  sobre la  Teso
re r ía  Central ,  y deben acred ita r  su  existencia y estado 
en esta C ontaduría  pa ra  poder  percibir  la  m ensu a l id ad  
del corrien te  m e s ,  se serv irán  p re sen ta r  en la m ism a  
desde el dia 12 al 4 8 in c lu s iv e  la correspondiente  certi
ficación de existencia, au tor izada  por el Sr. P á r r o c o , ,y  
con el V.* B.° del Sr. Alcaide constitucional ó del se
ñ o r  Inspector  del distri to, e x p re sa n d o . en ella el estado 
en cuan to  á v iudas y hu  órlanos, el pu n to  -don^e ^ a b i t a n / 
y suscribiendo l á .declarac ión ' impresa  en Tos e jem plares  
que se facili tarán opo r tu n am en te  por esta o f ic in a , todo 
según  lo dispuesto pói* la Superibrii iad en 6 de S e t iem 
bre de i 855. ,f :

Madrid 10 de Diciembre de 4866.=pJuan. Pedro  Mar
tínez.  • . “ "8,

C ontad u r ía  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid.

Clases pasivas.— R ev is ta  de Enero de 1867.

L a  disposición 4.a de las e s tam padas  al final d e  la 
sección 6.a de la  ley de p resupues tos  de £5 de Ju lio  de 
4833 dice lo s iguiente  :

«Con el fin de p recaver  .ocultaciones y fraudes en l a  
percepción de los haberes  d e j a s  clases pas ivas ,  dispon
d rá  el Gobierno revistas periódicas de presente  q u e l e  
a seguren  de la existencia- de  los .individuos en la p ro 
vincia  donde rad iquen  los p a g o s ;, a^í.corno de no h a b e r  
sufrido a lteración el estadp de.}a,s,personas que fundan  
en él el derecho que d isfru tan .

P a r a  el exacto cum plim ien to  d e  j i c h o  precepto  por  
lo respectivo á la revista,  quo defye -teiner lu g a r  en el 
próx im o mes de Enero , según  lo establecido por la Real 
orden de 22 de Agosto del citado a ñ o :de 1865, se ob-  ̂
se rvarán  las reglas s igu ien tes ;

L a  rev is ta  de las. respectivas .clames; t en d rá  lu g a r  en 
el local de esta  oficina,  s i tuada  en la casa t i tu lada  del 
P l a te r o ,  calle de P ro c u ra d o re s ,  n ú m  2-, piso segundo, 
desde las diez de la m a ñ a n a  á  las fr.es de la  tarde  en 
l o s  dias s ig u ie n te s :

Miércoles £ de E n ero .— Cesantes de todos los Minis
terios y em igrados de América.

Jueves  3 de id.—Jubilados .do  todos los Ministerios 
y secuestros del ex-Infante. D. Cárlos.

Viernes 4 de id.— Retirados de  la  clase de Jefes y 
C fieiales,  con P la n a  Mayor.

Sábado  5 de id.— Idem  de la clase de tropa.
L u n e s  7 de id.— Pension is tas  de M arina ,  las de los 

Sres.  Genera les  y las de Jueces.
Martes 8 de id.— Pension is tas  de Jefes.
Miércoles 9 de id.—Pension is tas  h a s ta  C apitanes ,  y 

convenidos de Vergara.  , • - •
Jueves , v iernes y sábado ,  10 ,  44 y 1£ de id .—P e n 

sionistas del Morite-pio civil. . .
L u n es  14 de id.— Pension istas  r e m u n e r a t o r i a s , y 

regu la res  exclaustrados y secularizados de ámbos sexos.
Los indiv iduos que no puedan  asistir  p e rso n a lm en 

te á la rev is ta  por hallarse  establecidos en pueblos de 
esta p rov inc ia ,  ó residiendo tem pora lm en te  en a lguno  
de o t r a ,  deberán  pasarla  en el pun to  que se ha llen  an te  
el Contador  de H acienda  pública ó el Alcalde const i tu 
cional en su d e fe c to ; y si se hallasen  en el ex tran je ro  
con la autorización competente,  an te  el respec tiva  Cón
sul Je  S, M . , cuyos funcionarios se se rv irán  rem it ir  de 
oficio d i rec tam en te  al Exem o. Sr.  Gobernador  civil de 
esta provincia, en los seis dias siguientes, u n a  cert ifica
ción que lo ac re d i te ,  con expresión de hab er  exhibido 
ó n o  l o s  in te resados los docum entos  que se m enc iona
rán  á continuación,  y u n a  nota  in d iv id u a l , si fuese más 
de uno el revis tado, con las observaciones que conside
re convenientes,  según  dispone la regla l i  do la citada 
Real orden. No su r t i r á n  efecto legal las que se e n tre 
guen á la mano por enca rgo  de dichos in teresados.

Los docum entos que, ha n  de p resen tarse   ̂por  pu n to  
g enera l  son: el Real despacho de retiro , cédula, diploma, 
certificado ú órden de clasificación ó concesión &egun 
la respectiva  clase, y la papele ta  que autoriza  pa ra  co
brar,  los que se rán  devueltos en el fíeto después de h e 
chas las confrontaciones necesarias.

L as  v iudas  y huérfanos  de los M o n te -p ío s , pensio
n istas  de gracia  ó remuneratorias ,  y los religiosos secu
larizados , p re sen ta rán  la fe de vida y  estado con el 
V.ü B.* del Alcalde const ituc ional,  del Inspector  de Vi
gilancia  en esta capital ó del Jefe m ili tar  del pu n to  en 
que residan, y la declaración de no percib ir ,o tro  haber,  
f i rm ada  con los apellidos pa te rno  y m aterno.

Los d em ás  indiv iduos l lamados á pasar revista  p e r 
sonal p re sen ta rán  en lu g ar  de la fe de exis tencia u n a  
certificación de la A uto r idad  m unic ipal  ó de sus dele
gado^, y los m il i ta res  d e s ú s  respectivos Jefes ,  que ex
prese  su existencia  y  hallarse  em padronados  en el p u n 
to ó demarcación de su vecindad  ó residencia, con dis
tinción de la calle,  n ú m ero  de la  casa y piso que habi
t a n ,  estam pando los in teresados al pié,  y  f i rmando con 
los apellidos de padre  y m ad re  la  declaración de no 
percibir otro haber  de lps fondos del Estado, de los p ro
vinciales ni municipales. .

L os  religiosos secularizados y exclaustrados a ñ ad i 
rán ,  según  lo dispuesto en la ley de £7 de Julio de 1837, 
si poseen bienes propios, el p u n to  en que rad iquen  y el 
va lor que tengan ,

Si a lgún  individuo por imposibilidad física absoluta  
no pudiera  c oncurr i r  á la revista,  lo avisará  á la Conta
d u r ía  con las señas de su habitación en los dias desig
nados.  45

Los indiv iduos de las m encionadas clases pasivas 
que se ha llasen  investidos del carácter  de Senadores, 
imputados,  Jefes de A dm in is trac ión ,  y los Coroneles 
electivos con disfrute de h aber  por tal concepto , estáfi 
exceptuados por Reales órdenes especiales de p resen
tarse ei-qrevista; pero deberán  justif icar  su existencia 
por medio de oficio escrito de su puño y letra  , dirigido 
a esta Contaduría ,  en que expresen la calle y casa don
de habitan ,  el h aber  anual  que d isfrutan, y por qué cqn- 
cepto; que 1 10  perciben n ingún  otro de los fondos gene-  
ales, provinciales ni m unicipales  , y la fecha de la o r 

den ó certificado de su clasificación.
L a  falta de asistencia á la revis ta  en la forma esta

blecida lleva consigo la suspensión del pago de los h a 
beres pasivos, á no fundarse  en absoluta  imposibilidad 
f í s ica , según la regla 10 de la citada Real órden de ££
. . Agosto 4'855; por lo cual, y á fin de evitar  los pe r
juicios consigu ien tes ,  se recom ienda  la pun tu a l id ad  á 
cuan to  obliga dicho a c t o ; en el concepto de que no se 
rev is ta rá  á n in g ú n  individuo de u n a  clase en los dias 
designados para  hacerlo á las d em ás ,  con objeto de no 
causar  detenciones á estas, y de pract icar  con regu la r i 
dad este im portan te  servicio.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.--=Pedro P a s to r  y 
Maseda. 6 0 4 £ - £

Cargas de ju s tic ia .— R entas vitalicias.

Debiendo proceder esta C ontaduría  á la formación de 
la n óm ina  de las ren tas  vitalicias que se satisfacen en la 
Tesorer ía  de H acienda  pública de esta p rov incia ,  cor
respondiente  al segundo semestre  del año actual ,  para  
su inmediato  pago, los interesados ó sus apoderados 
p re sen ta rán  en la m ism a  oficina, -situada en la casa t i tu 
lada del Pla tero,  calle de P rocuradores ,  núm . £, piso se
gundo, en los 10 primeros dias del mes de E n ero  pró
ximo, excepto los festivos, y de diez de la m a ñ a n a  á las 
t res  de la tarde, las fes de existencia de los sujetos por 
cuyas vidas se impusieron dichas ren tas  , así como las 
de todos los perceptores que cobran por apoderado. E n  
ellas h an  de e s tam par  los Sres. Pá rrocos  indispensable
m en te  el nom bre  y apellido por parte  de padre  y m adre  
de los expresados vitalicistas,  y el p un to  de la feligresía 
donde habitan;  f irm arán  estos las partidas, y p o r  el que 
no supiere  ó pudiere  lo h a rá  o tra  persona  á su  ruego; 
v en d rán  selladas,  con el V.° B.* del Alcalde del pueblo 
ó Inspector  del barrio  en las capitales de provincia, y fe
chadas con la de 31 de Diciembre en adelante  ; todo se
gún  lo dispuesto en la c ircular  de la Dirección genera l  
de Contabilidad de £0 de Setiembre de 1855.

Madrid 11 de Diciembre de 1866.*= Ped ro  P as to r  y 
Maseda. 604£—£

J u n t a  d e  B i b l i o t e c a  y  M u s e o s  N a c i o n a l e s .

MES DE JU LIO  DE 1866.

ESTADO NÚM. 1.
R elación de los trabajos ejecutados en el referido m es 

y  m ateria les que existe-n acopiados en el dia dé la fecha.
Se h a n  e jecutado dos pozos pa ra  su r t i r  del agua  n e 

cesaria á  la obra.
Se h a n  e jecutado £.468’3£0 m etros  cúbicos de e x trac 

ción de tierras.
Se h an  ejecutado 41’50 m etros lineales de a lcan ta 

rilla.
MATERIALES ACOPIADOS.

Ladrillos recochos  £30.000
Toneladas de p e d e r n a l . . 1.380
Idem  de cal......................... 115

Madrid 1 /  de Agosto de 4866.= E 1  Inspector faculta
tivo , F ranc isco  Jareño.

MES DE JU LIO  DE 1866.

ESTADO NÚM. £ .

Relación de los operarios de todas clases, y núm ero de 
carros y  carretas que por térm ino  medio ha empleado 
el con tra tista  d iariam ente  en el precitado mes.

OPERARIOS.

Capataces....................................... 15
C arp in te ro s ..................................  5
J o rn a le ro s .....................................  184

TRASPORTES.

Carros.................................   19
C ar re ta s   .......................  39

MadridT.* de Agosto de 1866.=E1 Inspector faculta 
tivo , Francisco  Jareño. -

MES DE JU LIO  D E  1866.

.. . , ESTADO NÚM. 3.
Relación de los gastos ocurridos en el precitado mes.

Eses. Mils.
GASTOS GENERALES. ~ —

Honorarios del personal faculta
t ivo    565 v

ídem del id. adm in is t ra t ivo   83,333 ( n7q noo
Tastos de instalación de oficinas. £00 l  ’ °
Idem de m a te r ia l     £5 )

G A S T O S  D E  O B R A S .

Obras ejecutadas.
Por £.468’3£0 m etros cúbicos de 

desm onte  y extracción de t ier
r a s ................................... .................  4.593,543)

Por 41’50 m etros l ineales de a l -  5.6£8,013
c an ta r i l la ........................................  1.034,470)

Materiales acopiados existentes en el dia de
la fecha.

Por tres cuar tas  partes del valor
de £30.000 ladril los....................  3.103 ]

Por id. id. del valor de 1.380 to- I
neladas m étricas  de pederna l.  5.175 \ 10.380

Por id. id. del valor de 115 tone- (
ladas métricas  de c a l ................. £.100 j

Aumento del 15 por 100 sobre el p re su -  
' p u e s t o .   ................................ £ t401,£0£

18.409,£15
Deducción del £3 por  100 de beneficio ob

tenido en la su b as ta ........................................  4 £34,1£0

Líquido á p e rc ib ir . . . . . . .  14.175,093

R E SU M E N .
Gastos genera les  .........  873,333
Gastos de obras    . 14.175,095

T o t a l  g e n e r a l , . .  15.048,4£8

Madrid 1.* de Agosto de 1866.=E1 Secretario, G. C ru
zada Villaamil.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B ú r g o s .

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Q u in tana  R ay a  , dotada con el sueldo a n u a l  de 150 es
cudos , procedentes de los ingresos del p resupues to  m u- 
nicipal. f ,

L as  personas que aspiren á dicha plaza, adem as dé la 
capacidad necesaria , ten d rán  £5 años.cumplidos,  al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio  de 
1831 y 18 de Febre ro  de 1856, y  p resen ta rán  sus res
pectivas solicitudes debidam ente  docum entadas  al A l
calde Presidente  de dicha Municipalidad dentro  de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio  en el 
B oletin  oficial de la provincia  y G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará  con plena sujeción al art.  79 de la ley m u n i
cipal , y teniendo en cuen ta  lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre  de 1853 y Real órden de £1 del 
m ismo mes de 1838 expedida por el Ministerio de G ra
cia y Justicia .

B úr^os  14 de Noviembre de 48G6.=E1 Gobernador,  
Pab lo  de Castro* 6012—1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Traid, dotada con el sueldo^ anual  de £00 escudos, paga
dos del presupuesto  municipal;  f

Las personas que aspiren a obtenerla , adem as de la 
capacidad necesaria  ten d rán  25 años cumplidos al te
n o r  de lo que disponen las Reales  ó rd en esd e2 4  de Julio 
dp 1831 V 18 de F ebre ro  de 1886, y p resen ta ran  sus res
pectivas solici tudes al Alcalde Pres iden te  de dicho A y u n 
tam ien to  den tro  de 80 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletin oficial de esta provincia  y 
Gacft .v  di! M adrid ;  debiendo tene r  presente  que la p ro
visión do d icha  plaza se efec tuará  con nlena sujeción al 
art.  79 de la ley municipal,  y  serán preferidos losquei-e- 
u n an  las c ircunstancias  á que se reliere el Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1883 y R e a l 'árden de! 2 I d c l  mismo 
m es de 1888 expedida por el Ministerio de Guacia y Jus-

l lU Guadaia jara  l í l  de Noviembre do d860.=-E! Gober-  
«fldoiyMuñiz. m i - 1

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Casar de P alom ero
Este A y u n tam ien to  constitucional, en unión de do

ble nú m ero  de mayores contribuyentes ',  tiene acordadc 
con aprobación de la Superior idad la creación de una 
plaza de Farm acéutico  t i tu la r  de tercera  clase en esta 
villa, qu’e 'consta  de 330 vecinos, dotada con d£0 escudos 
anuales-por residencia fija en la misma, y adem ás el va- 
or dé los m edicam entos que necesiten 40 familias p o -  

; bres que este A y u n tam ien to  tiene designadas con a n te 
rioridad, siendo Uno y otro pagado del p re supues tb 'm u-  
nicipal por tr imestres  vencidos, según  el reglamentó  de 
9 de Noviembre de 1864.

Los aspirantes  á dicha plaza p resen ta rán  sus solici
tudes en la  Secretaría  de este A yu n tam ien to  en el tér
m ino de 30 d ias ,  ó sea antes  del dia £8 de Diciembre 
próximo, en cuyo dia se p rocederá  á su provisión en la 
forma que está prevenido.

Casar de Pa lom ero  £6 de Noviembre de 1866.—El 
Alcalde, Ju lián  A rro jo .= D e  su órden, Manuel Moriano, 
Secretario. ■ 6063

A rzobispado de Granada.
Nos el Dr. D. Bienvenido Monzon y Martin ,  por la 

gracia  de Dios y de la San ta  Sede apostólica Arzobispo 
de G ran ad a ,  Senador  del R e ino ,  Caballero Gran Cruz 
de la insigne y Real Orden A m ericana  de Isabel la Ca
tólica,  del Corn ejo de S. M. y su predicador &c. <kc.,

Y el Dean y Cabildo de la S an ta  Iglesia Metropolita
n a  Basílica de Granada.

Hacemos saber que por fallecimiento de los P resb í
teros D. Francisco  Sánchez del Aguila  y D. Nicolás S án 
chez Valenciano, se hallan vacantes  en la propia San ta  
Iglesia los dos Beneficios anejos al servicio clél cargo de 
Sochantre ,  cuya provisión toca en las actuales referidas 
vacantes á S. M. (Q. I). G.) la de u n o ,  y á Nos la dél 
otro con arreglo al último Concordato ,  Real órden de 
46 de Mayo de 4852 y otras recientemente  expedidas 
respecto de los expresados turnos.

P o r  tan to ,  citamos y l lamamos á todos los que se 
hallen en la edad de £4 años cumplidos y que no exce
dan de 35, á no concurr i r  circunstancias  especiales por 
las que se les admita  hasta  los 40, para  que hadándose  
adornados con las cualidades de suficiencia en el iatin y 
buena  pronunc iac ión ,  voz de la mejor calidad, natural,  
c lara y s o n o r a / a f i n a d a ,  que sea igual en bajos, m e
dios y a l to s ,  corpulenta  de 42 á !3  pun tos,  ó séase 
extensiva  desde sol grave a re agudo, destreza en el 
canto l lano, y en el misto ó himnódico con oido fino 
y firme pa ra  tom ar c u e r d a , pa ra  igualdad  en la sal
modia , y  para  el régimen y gobierno diario en el co
r o , y  la necesaria  instrucción en música para  el 
desempeño del Bajo de capilla , con Todo lo dem ás 
anejo al oficio de So c h a n tre ,  comparezcan en la Se
cretaría  capitu lar  por sí ó por medio de P ro cu rad o r  
con poder especial y bas tan te  á  firmar la oposición, 
p resen ta r  los documentos indispensables para  acreditar  
su edad y bu en a  conducta  y las testimoniales de sus 
P re lados ,  si fuesen eclesiásticos,  dentro  del preciso tér
m ino de 40 dias ,  contados desde la fecha de este edicto, 
ó en el que tuviérem os á bien p ro rogar  por causas que 
así lo exijan ; en cuyo concepto debe tenerse la presen
te designación respecto del que señalamos para  la p ro
visión del Beneficio vacan te  por m uerte  de D. F ra n c is 
co Sánchez del A g u i l a , á que ya convocamos por n u e s 
tro edicto de 4.° de Jun io  de este a ñ o ,  en que nos re 
servamos poder hacer  dicha próroga.

Concluido el expresado térm ino y prórogas que fu e 
sen necesarias é indispensables,  se procederá  á los ejer
cicios, que consistirán en un  exám en oral teórico de 
canto l lano ,  salmodia é himnos; y otro de práctica  
por espacio de u n a  ho ra  al ménos cada uno , can tando  
de repente  las piezas, antífonas, sa lmos é h im nos que se 
les designen, dándoles tono con el bajón para  p robar  si 
su voz tiene los requis itos que se exigen, con las demás 
pruebas que se estimen conducentes.

Los opositores que no sean Sacerdotes ú ordenados 
in  sacris sufrirán  un exám en para cerciorarse si ríe h a 
llan en apti tud  de serlo in tra  annuni en que deberán 
ordenarse  como cualidad indispensable.

T erm inados  los expresados ejercieios , y vista la su 
ficiencia y mérito  de los oposi to res , según los informes 
que asimismo se tom arán  por  escrito de los exam inado
res que se n o m b r a r á n , se h a rá  la conveniente  consulta  
á S. M. respecto al Beneficio vacante  por fallecimiento 
del D. Francisco  Sánchez del Aguila para  su pi;o.vision; 
y por Nos se procederá  á realizarla  del vacante  por 
m uer te  del D. Nicolás Sánchez Valenciano, del modo y 
en los términos prevenidos por las disposiciones v igen
tes en la persona de las aprobadas que m ás convenien
te fuere al m ejor servicio de Dios nuestro  S e ñ o r ,  bien 
y utilidad de esta San ta  Iglesia.

Los que fueren nom brados serán  obligados á asis
tir  d iar iam ente  á todas las horas d iurnas  y noc turnas  
en está referida San ta  Iglesia y en las funciones y fu
nerales á que concurra  el Cabildo, llenando no solo Ins 
cargas ánejas á los oficios de Sochantre  y Salmista, sirio 
también las ordinarias y propias del respectivo Benefi
cio que sean compatibles , y cuanto  es de p ré d ic a  .ó 
previniésemos s e g u n d a s  circunstancias  y ocurrencias  
de los tiempos, rigiendo el coro,  a lte rnando  uñó y otro 
por semanas,  y en las vacantes  de cualquiera  de dichos 
Beneficios que ocurriere,  el tiempo que d u ra re .

La  dotación de cada uno do ellos será la de 10,000 
•reales fijos al año, satisfechos en las épocas que se’ h a 
gan efectivos por el Gobierno en la asignación del p e r 
sonal de esta propia San ta  Iglesia,

Asimismo hemos de terminado am pliar  tam bién por 
los 40 dias del presente  edicto el térm ino de la convo
catoria  hecha  para  oposición á dos plazas de Salmistas 
de esta m isma San ta  Iglesia con la dotación de 400 d u 
cados anuales cada una, según edicto de 30 de Abril de 
1864 y prórogas de £4 de Jun io  de dicho año ,  y 3 de 
F ebre ro  y 4.* de Junio  del corrien te ;  por cuyo tiempo 
citamos y l lamamos igualm ente  á lo s  interesados que ya 
tengan firmada la oposición á j a s  m encionadas dos pla
zas de Salmistas y á los demás que quieran  h a ce r la ,  y 
en quienes c o n cu r ra n  las cualidades y c ircunstanc ias  
prescritas en el citado edioto de 30 de Abril de 4864, las 
cuales deberán acreditar  en la Secretaría  capitu lar  y 
p ract icar  los ejercicios correspondientes en la épo;a  en 
que se realicen los de los Beneficios para  S o ch an tr ía ,  y 
dias que respectivamente se señalen al efecto,

Y para  que llegue á noticia de todos los interesados 
á  quienes oonvenga,  expedimos el presente  firmado de 
Nos, sellado con el de nuestras  a rm as  y refrendado por 
el infrascrito  Secretario capitu lar  en la ciudad de G ra
nada  á 30 de Noviembre d e . 4866,—Bienvenido, Arzo
bispo de Granada.=T)r.  D. Deqro' Mir Diez de los ITios, 
Dean.—-Por  acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo., 
Dean y Cabildo de la San ta  ¿Apostólica Metropolitana 
Iglesia Basílica de Granada, José María Palomo y Mateos, 
Secretario  capitular,  , 5037

Obispado de M ondoñedo,
Nos el Doctor D. Pone iano  de Arciniega, -por la g ra 

cia ue Dios y de la San ta  Sede Apostólica, Obispo de Mon
doñedo,.  Caballero Gran  Cruz dé la  Real Orden ameri
cana  de.Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c. &c.,

El Dean y Cabildo d é la  San ta  Iglesia Catedral de la 
misma.

Hacemos saber que hallándose vacante  en n u e s t ra  
San ta  Iglesia Catedral el Beneficio á que va  unido el 
oficio de Maestro de Capilla,  por m uerte  de D. José P a 
checo que le d isfrutaba , hemos dispuesto l lam ar á opo
sición para  su provisión. P o r  ta n to ,  los que quisieren 
op tar  á él comparecerán ante Nos ó nuestro  Secretario 
capitu la r  por sí ó por medio do P ro c u rad o r ,  dentro  del 
plazo de 40 dias ,  que se empezarán á contar  desde el 4.a 
de Diciembre p róximo,  cuyo térm ino nos reservamos 
p rorogar  si conviniere. P a ra  ser admitidos á la oposición 
han  de presen tar  la partida  de bautismo y testimoniales 
de su Prelado, que acrediten su carrera  literaria,  buena  
vida y costumbres y más que Jes convenga :  no han de 
tener  m énos de £3 años ni más de 43; y han  de ser P re s 
bíteros ó hallarse en aptitud de serlo dentro  de un año 
adeptee posses-sionis; y trascurrido este tiempo sin reci
bir el P resb iterado ,  se declarará  vacante  como si fuese 
por defunción. Las obligaciones del nom brado serán: 
residencia diaria á las horas canónicas como los demás 
Beneficiados, tu rnando  con ellos en las misas que les 
correspondan, y can tar  las Epístolas y Evangelios c u an 
do le tocare y lo permita  el desempeño de su oficio: di
r igir  la Capilla de música en todas las funciones capitu
lares que la hubiere  dentro  ó fuera de la iglesia, y ade
más cuando se lo ordenare  el Cabildo; enseñar  á los niños 
d eco ro  can to- llano ,  figurado y composición, dándoles 
lección por m añana  y tarde los dias no festivos : com 
poner cada año u n a  pieza de m úsica ,  sea Misa, Víspe
ra s ,  Lam entaciones,  villancicos ó Miserere. Su do ta
ción es la de 6.000 rs. que señala ol Concordato. Por  i n 
ventario  recibirá los pápeles de música que existen en 
esta San ta  Iglesia , de que responderá  en todo tiempo. 
Los ejercicios de oposición se e jecutarán conforme á las 
instrucciones que comunicaremos á los E xam inadores 
que nombraremos: y en vista de los ejercicios y docu
mentos presentados s.e elevará á S. M. la Reina (Q. D. Gd 
la propuesta de los más dignos. Y para  que llegúe á n o 
ticia de las personas á quienes pueda i n te r e s a r , expedi
rnos el presente firmado por Nos, sellado con nuestros 
sellos y refrendado de nuestro  Secretario capitular en 
Mondoñedo á 24 de Noviembre de 4di\6. =  Poneiano, 
Obispo de Mondoñedo.==Lic. Antonio Serv-ano, l ) o a n .=  
Doctor AntVeí Rodríguez R u id o ,  Canónigo Magistral.— 
í W  acuerdo de! Exorno, é limo. Sr. Obispo, Dean y Ca
bildo de la San ta  Iglesia Catedral de Mondoñedo, ífig- 
nuel Segundo del R incón ,  Canónigo SecrcÁqr.io, $169

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ln vir tud de prov id en c ia  del Sr. D. Dionis io  Silva  T i l lá ro n 

te, Juez de pr in ic ia  instancia del distrito de B u e n a  vista de  esta  
capital,  re irendada del infrascr ito  Escribano, se h ace  saber  que  
en junta de  acreedores  del coi;Curso d e  D. José  Barqum , c e le -  
b iad a  el dia 30 del próx im o pasado m es de  N o viem bre, lian sido  
e legid os  s ín d icos  por m ayoría  D. Valentín  de  la Arena y Don  
Manuel l e r n a n d e z  B u d a m a n t e , vec in os  y  del com erc io  de esta 
corte. •

Lo que se h ace notorio por el p resen te  para q ue los d eu d o 
res al co n cu rso , sea en cualqu ier c o n c e p to , en tregu en  las c a n 
tid ad es que fueren  á los s ín d icos  del m ism o.

M adrid 4 d e D iciem b re de 18GG.=E1 E scr ib a n o , E . H erm e
n eg ildo  H ern ánd ez. güGc2

P or p rov id en cia  del Sr. D. G regorio M uñoz, Juez de p r im e
ra instancia  d el d istrito  del H osp icio  d e esta ca p ita l, d ictada  
en los autos ejecutivos segu id os por D. Ram ón B arreras contra  
D. Ram ón G on zález , sob re  pago d e G.092 r s . ; se  jacan  á p ú b li
ca sub asta  p or térm ino d e 20  d ias las lincas sitas en el lugar de 
C a d a v ed o , p rov in c ia  d e O viedo , q ue á con tin u ación  s é  e x 
p resan  :

Un cierro  llam ado de R o b led o , que linda p or un lado con  
cam ino  p ú b lico ; p or  el otro con  tei’ren o  d e D. J osé  García C a
jo s; por abajo con  terren o  de F ran c isco  F e n o s a , y  p or arriba  
con  cam ino Re 1 que va  á Luarca : tasada en  4.820 rs.

Una p arte d e la huerta l la m a ia  de la T e je ra , que linda por  
abajo ron terren o d e M anuel R ic o ; p or arriba con  terren o  de  
Joaquín  C o ro n a ; p or otro lado con terreno d e D. José  García  
C ajos, y por otro con  terren o  d e  R am ón B arreras: tasado en  
2.1 GO rs.

Y  para su rem ate se ha señ a lad o  el dia 4 de E n ero próxim o, 
á las do. e, en los estrad os de este Juzgado sito  en  la ca lle  d e  
J a co m etr ezo , núm . 8 , cuarto p rin cipa l; ad v ir tien d o  que no se  
adm itirán  p osturas que no cu b i an la s ‘dos .terceras p artes del 
ju stip recio .

M adrid  27 d e N o v iem b re  d e  1866 .— P u ig .= E l E scriban o, 
L ope M ontalvo. 6061

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. José  
d el Rio G on zá lez , Juez d e  prim era in stancia  del d istrito  d é la  
U niversid ad  d e esta  ca p ita l, re fren d ad a  p or el in frascr ito  E s
crib ano sustitu to d el Dr. García S a n c h a , se  h ace sab er que  
p or p arte  d e D. B altasar M oreno y  G on zá lez , com o m arido d e  
D oña María F ern an d ez P e la ez , d ueño  d e la casa  sita en esta  
corte y  su calle titu lada C arrera d e San Jerón im o, núm . 2 an
tig u o , 38 n u evo  y  32 n ov ís im o  d e la m an zan a 218 , se  ha in ter
p uesto  d em an da  para q ue se d eclare  can ce lad a  la ob ligación  al 
pago d e  2 0 .0 0 0  rs. que co n s titu sé  D. M an u el-F ern an dez á favor  
d e D. T om ás Pastrana y  su m ujer D oña Luisa d e M ad rid , con  
h ip oteca  d e  la m itad  d e la casa re fe r id a , p or escritu ra  que for
m alizó en 1 .° de Julio  de 1824 ante D. C ustod io  E n r iq u ez , E s 
cr ib ano  q u e fu é  de S. M ., y  p rin cip a l d e G uerra d e esta  plaza, 
fu n d án d ose  en  hallarse satisfech a la m en cion ad a  ob ligación  s e 
gún  recib o p uesto  á con tin u ación  de la p rim era  cop ia  d e la 
m ism a p resen tad a  con  d ich a dem anda.

Y  en su con secu en cia  se c ita , llam a y  em plaza al D. Lom ás  
P astran a y  D oña Luisa M ad rid , su m ujer, y  en su d efecto  ó por 
d efu nción  d e la  m ism a a sus h ered eros  y  su c eso res , cu y o  p ara 
dero se  ig n o ra , para q ue d en tro  d e n u ev e  d ias im p rorogab les  
com p arezcan  en d icho Juzgado á Contestar la d em an da referida; 
bajo ap erc ib im ien to  d e que- n o i; V erificándolo les parará el p er
ju icio  que haya lugar.

M adrid 10 de D ic iem b re d e 1866 .= M . Saez H ern án d ez .

6064

E n v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. Juez d e p rim era in stancia  
del d istrito  del H osp icio  de esta co r te , d ictada en los autos eje
cu tivos  á in stancia  del B anco de M adrid con tra  D. G abriel F ei- 
to M artin , se  sacan  á la ven ta  en publica  subasta  las fincas si
gu ien tes , por el valor que se  lija :

Una casa sita  en  V icá lv a ro , ca lle d el S o c o r r o , núm  4 en  
16.860 rs. ’ ’

Otra casa  en  d ich a v illa , ca lle  d e l B arq u illo , núm . 38 en  
3.132 rs.

Otra en  la propia villa y  ca l le , núm eros  42 y  4 4 , en  6.860 rs.
Otra casa solar  en  la referida vil la , plazuela de  la cal le del  

Barquil lo , núm. 3 6 , en 600 rs.

Una cerca  y terren o  d estin a d o  ú jardín  , ca lle  d el Barquillo , 
en  4.S00 rs.

C uyo rem ate ten d rá  lugar el dia 7 del p róx im o  m es d e E n e
ro, á las d oce  d e la m añana, en  la sala au dien cia  d el Juzgado, 
calle d e Jacom etrezo. núm . 8 , cuarto prin cipal.

ú para que  conste  se  inserta  el presente .
M adrid 7 de D iciem b re d e 18GG.=E1 E scriban o  actuario, 

Juan Perea. 6 0 6 3

D. Bu en a ven tura  Tallada, A b o g a d o , Juez  d e  p az  y  R ec e n te  
el Ju zgado de  primera  instancia  d e  Torto sa  y su partido.

P or el p resen te  tercera y ú ltim o p regón  y  edioto c ito , llam o  
y  em p lazo  á Juan Sendra y Pastó y  á P edro L loren s y  B arto
lo m é , natural y v ec in o  el p rim ero d é la  F iguera , p artid o  de  
F alset, y  el segu nd o  de P e g o , partido d e igual n o m b r e , ám bos  
jorn a leros  del cam po y  m ayores  d e e d a d , para que se p resen 
ten  en  las cá rce le s  d e esta  ciudad  d entro  d el térm in o d e  n u e v e  
dias á ex tin gu ir  el Sen dra 19 d ias d e prisión  p or sustitu ción  y  
ap rem io , y  el L loren s 15 p or el m ism o c o n c e p to , á cu y a s p e
nas han sid o co n d en a d o s en  m éritos d e  la cau sa cr im in al se 
guida contra  los m ism os en este  Juzgado sob re hurto d e re lo 
jes  ; p ues no ver ificán d olo  les parará el p erju ic io  y  p en a  que 
h aya  lugar.

D ado e n T o r to sa  á 29 d e N o v iem b re  d e  1S66.^= B u en aven - 
tura Tallada.-=---Por m an dad o d e S. S., Fernando D e lm á s , E scr i
bano. 4 037

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en c ia  del-Sr. D . Fran
cisco  S o le r , Juez d e prim era in stancia  del d istrito  del C entro  
d e esta  c a p ita l, re fren d ad a  del E scrib an o  D. S in foriano V icen te  
y  R ev iila , so c ita , llam a y em p laza por prim era v ez  y  térm ino  
d e n u e v e  d ias á D. B altasar A lle r , cu y o  p arad ero  se  igqora, 
para que d entro  d e d icho térm ino se  p resen te  en  d ich o Juzgado  
y  E scriban ía  con el fin d e recib irle  d eclaración  indagatoria  en  
la causa que con tra  el m ism o se in stru y e  p or estafa. 4063

D. N ico lás d e l la e d o . Juez d e prim era in stancia  d e la ciud ad  
d e A lcalá  de H enares y  su partido.

P or el p resen te  ed ic to  se  llama á D. R om án R odenas y  F er
nand ez, hijo d e  Isidoro 'y d e J o sefa , natural d e  T o le d o , v ec in o  
d e M ad rid , de estad o  casado y  d e 61 añ os de e d a d , y  capataz  
que ha sido d el p resid io  d e  esta c iu d a d , cu y o  p arad ero  actual 
se ignora para que en  el p rec iso  térm ino de 10 dias com p arez
ca en este Juzgado á efecto  d e h acer le  sab er la sen ten cia  d ic
tada en  la causa segu ida contra  el m ism o y otro p or  q uebran 
tam iento de con d en a  y  req u er irle  el pago d é la  m u lta  que le ha 
sid o im puesta.

D ado en  A lcalá de H enares á 1 .° de D iciem b re de 1 S 6 6 .= N i-  
colás de IIaed o .= :E l N otario actuario, Jacinto Ilerm úa. 4036

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. D ionisio S ilva  V illa r o n -  
te, Juez de prim era instancia  d el d istrito  de B u en avista  de esta  
capital, re fren dad a  d el in frascrito  E scriban o  sustitu to  del D o c
tor D. C áudio Sanz y  Barea, d ictada á instancia  d e D. .Mariano 
y  D. Policarpo D u e lo s , se  c ita , llam a y  em plaza á los que se  
cre.m  con  d erech o  á h ered ar lo que en su día p ueda co r resp o n 
d er á Doña M aría de la Paz D uelos y  Gonzalo::, natural que fu é  
de esta corte, hija de D. M ariano y  Dcflña Muría, esp osa  de D on  
Juan Ram ón C astañcira, para que en el térm ino de 3o dias co n 
tados d esd e  la p ub licación  de este  anuncio  en la G ace ta  d el Go
b ierno com p arezcan  en d ich o Juzgado y  E scriban ía  á ded ucirlo; 
con ap ercib im iento  d e que en  otro caso les parará perjuicio.

Madrid 30 de  N o v iem b re  de 1 S 6 6 .= F r a n c is c o  F e rn a n d ez  de  
la Torre.  4061

Juzgado militar do Marina del tercio y  p ro v in c ia  de  V a 
lencia.

Por el p resen te  se h ace saber á las p erson as q ue se  crean  
con  d erech o  á tres p ipas y  una cuarterola llen as d e v in o  com ú n  
del p a ís , con la m arca O, I I . , que se  hallaron en  el m ar á unas 
45 m illas del puerto del Grao el dia 1 .° de N o v iem b re  últim o  
ól P atrón  y tripu lación  del laúd  B i e n v e n i d a , de la m atrícu la  d e  
Palm a , com p arezcan  en  este Juzgado den tro  de 20  d ias á d ed u 
cir la reclam ación  co rresp o n d ien te  ; pues d e no  ver ificar lo  d en 
tro de 1 plazo m arcado se p rocederá  á ¿o que haya lu g a r , según  
lo acordado en las d iligen cias que se in stru yen  al ef< cto.

D ado en  V alencia á l.° d e N ov iem b re  d e 1 S6 6 .— F rancisco  
M orry.-— Feiipe G onzález del C a m p o .= S a lv a d o r  Llo.pis..

4069

D. José F ern and ez do R odas, Juez de H acienda de esta p r o 
vincia .

Por ol p resen te  p rim er ed icto  y  pregón  cito, Ramo y  em p la 
zo á Ana A ragulit y A r a g o , Juana Fc-ré P u ch et y Y aquerat, 
F rancisca  Pistola y P ie l  y M an a D u c e l, naturales y  vec in as d e  
Salón, en el im p erio  ñ a n e e s , á fin de que en el térm in o de im e -

rúas se  presenten  en  esta Juzgado á re sp o n d e r  de ios cargos  

que les re sudan  en causa criminal cotUva iñEUPG sobre  a p r e 

h ensión d e gén eros de con trab an do el dia 28 de Julio últim o e á  
las in m ed iacion es del prado de las B ord as; pues que d e  no v e -  
i iíicario les parará el perju cio que en d erech o  h aya  lugar.

D ado en Lérida á 29 de N ov iem b re d e 1 S6 6 .= J o s é  Fernán-* 
dez de R o d a s .= P o r  m an dad o de S. S., Jacinto A ran. 4068

D. V alentín  Martin Pizarro, Ju ez de prim era instancia d e es-» 
ta cap ital y pueblos de su partido.

P or el p resen te prim er ed icto  c ito , llam o y  em plazo á Juan  
M anuel le r n a n d e z  y  Am ador, castellan o n u e v o , con tra  quien  se  
sigu e causa crim inal sobre hurto de un m u lo , para q ue d entro  
d el térm ino d e n u e v e  d ias , contados d esd e  el d e la fech a, com 
p arezca p erson a lm en te  en  este  mi Juzgado ó en la cárcel d e  e s 
te partido para recib irle  d e c la r a c ió n ; pues de no ver ificar lo  se  
sustanciará la causa en rebeld ía  sin m ás citarle ni em p lazarla  
hasta la sen ten cia  defin itiva  in c lu s iv e , en ten d ién d ose  los autos 
y dem ás d iligen cias con los estrad os d e este  Juzgado y  p a rá n 
d ole el peí ju icio  que h aya  lugar.

D ado en Jaén á 30 de N ov iem b re de 1 S6 6 . =  L icenciado V a
lentín M artin P izarro.— Por m andado d e S. S., L orenzo  Soriano  
y  V iso. 4067

D. M iguel P lácido Sierra, Juez de prim era in stancia  d e es te  
partido de Jai-andilla.

P or el p resen te se hace saber que D. José de C odecido y  Za
pata, R egistrador d e la Propied ad  que fué de este  partido, fa lle
ció en el d esem p eñ o  d e d icho cargo el 9 de D iciem bre d e 1S64; 
y  h a b ién d o se  de d ev o lv e r  á los h erederos del C odecido, pasados  
los tres años que m arca la ley  d esd e  la cesación  , el d ep ósito  
que aquel hiciera com o fianza d el em p leo  citado, se  hace así pú
b lico á fin de q ue llegu e á noticia d e todos aq uellos que tengan  
alguna acción  que d ed ucir contra  el repetid o  R egistrador p or  
resp on sab ilid ad es contraidas en el m encionado destino; a p erc i
b id os de que p asad o q u e se a  el térm ino de L s  tres años sin  ha^ 
eer reclam ación  les parará el perjuicio q ue h aya  lugar.

D ado en Jarandilla  á 1 .° d e D iciem b re d e  1 S6 6 .= M ig u c l P lá
cido S ie r r a .= E l S ecretario  d el Ju zgad o , José  R odríguez d el 
C astillo. 4066

D. M iguel V erdejo  y  M onlañana , Juez do p rim era instancia 
d e esta ciud ad  y  su p artid o .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo p or tercer  p re
gón y  ed icto  á R am ón E scu d ero  y  José  B u sta m a n te , gitanos, 
para que d entro  del térm ino de n u eve dias, con tad os d esd e  esta  
lecha, se p resen ten  en  las cárceles d e este  p a rtid o , ó ante m i 
A utoridad  á re sp on d er d e los cargos q ue les resultan en la cau 
sa que contra  los m ism os e s to y  su stan cian d o sobre h eridas á 
F rancisco  S afont y  R om ero, vec in o  de A lm azora; bajo a p erc ib i
m iento que d e no verificarlo  se segu irá en su a u se n ú a  y  r e b e l
día, p arán d oles el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en C astellón  d e la P lana á 30 de N o v iem b re  d e 1 8 6 6 .=  
M iguel V e r d e jo .= P o r  m an dad o d e S. S ., T eod oro  P astor. 

_________________________  • 4065 •

Por el p resen to  y  err v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Isidro  
G óm ez M arzo, Juez d e prim era instancia  del d istrito d e la In c lu 
sa en  esta  c o r te , se  cita, llam a y  em plaza por tercer ed ic to  y  
pregón  y  térm ino de n u ev e  dias á Pascuala H errera, cu y o  d om ici
lio se  ignora, para que se p re-en te  en la  audiencia  d e S. S. s ita  
en  la ca lle  de la U nion, casa  núm . 6 , p iso  bajo, d e d oce  á d os d e  
su tarde, á con testar  á los cargos que le  resultan en la causa cr i
m inal que con tra  la  m ism a se  sigu e por robo; bajo ap erc ib i
m iento  que d e no verificarlo  le parará el perjuicio q ue h a y a  
!ugar. 4 0 8 8

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D . Isidro  
Góm ez M arzo, Ju ez de p rim eta  instancia  d el d istrito  de la In 
clusa d e  esta  corte , se  cita, llam a y  em plaza p or p rim er ed ic to  
y  p regón  y  térm ino de n u eve  dias á Juan Pablo G u errero , cu 
y o  d om icilio  se ignora, para que se  p resen te  en la au d ien cia  d e  
d ich o  señ or, sita casa núm . 6 de la calle  de la U n ion , b a jo , d e  
d oce á d os de la tard e á con testar á los cargos que le  resu ltan  
en la causa cr im inal que contra él y  otros se  sigue por d en un cia  
falsa; bajo ap erc ib im iento  que de no verificarlo  le parará el p er 
ju icio  que h aya  lugar. % 4-087

En v irtud  d e p rov id en cia  d d  Sr. D. D ion isio  S ilva  T illá ro n 
te, Juez de p rim era instancia  d 1 d istrito  d e B u en avista  en e s ia  
co r te , re fren dad a  del E scrib an o  del n úm ero  del crim en D. P e -  
licarpo L ópez , se cita , llam a y  em p laza á D. José  M onton V era  
de esta v e c in d a d , cu yo  p arad ero  se ignora por h ab erse  au sen 
tado á los p u eb los d e  Va p rov in cia  de Z aragoza, á fin d e  q ue  
en el. p rec iso  y p eren torio  térm ino d e 10 dias d esd e  la p ub lica
ción  d e  e s te  e d ic to , com p arezca  en d icho Ju zg a d o , sito en  el 
piso b ajo  d e la T err ito r ia l, las horas de au d ien c ia , á fin de ha
c e r le  sab er  la p rov id en cia  d ictada por los Sres. M agistrados de  
la Sala tercera  d e esta E xcm a. A udiencia en la causa p en d ien te  
con tra  Julián Ruiz C anales por im pru d en cia  tem eraria ; bajo  
ap erc ib im ien to  q u e d e no verificarlo  se dar á el cu rso  co r resp o n 
d ien te  á aq uelia , p arán dole entero  perjuicio.

M a d rid  2 d e  D iciem b re de 1 3 6 6 . - El E s c r ib a n o , P o licarp o  
L ópez. 4035

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

A nunc ia  La P atrie  que el dia 9 se dirigió con r u m 
bo á Civita-Vecchia la fraga ta  de vapor V O renoque , ú l 
timo de los siete buques  franceses designados para con
ducir  al vecino Imperio  el cueTpo de ejército expedicio
nario de Roma. Las ú l t im as tropas se h ab rán  em barca 
do ayer  42 por la m añana .

L a  corbeta de vapor ICEclaireur se estacionará en el 
puerto  has ta  el mes de E n ero  para  trasporta r  las cuatro 
compañías que quedarán  en Roma, y un  destacam ento  
de ingenieros empleados en las fortificaciones de Civita-
V o o n l i  io

El diario oficial del vecino Imperio anunc ia  h a b e r 
se celebrado en estos últimos dias conferencias en Vicna 
por los Plenipotenciarios franceses y aus tr íacos ,  con el 
objeto de arreglar  definit ivamente la parte  dispositiva 
de los cinco convenios que el Gobierno del E m p erad o r  
Napoleón negocia con el de Austria .

Los convenios citados son los s iguientes:
4.° Tratado de comercio eon nuevo  arancel.
£.° Tratado de navegación,
3.° Convenio consular.
4.a Convenio de propiedad literaria.
5.a Arreglo referente  á las sucesiones hereditarias.

Ha recaído en todos los pun tos completo acuerdo
entre  los R epresen tan tes  de ámbas Potencias, cuyos car
gos ejercen por F ran c ia  el Duque de Gramont,  E m bajador  
en V i e n a , asistido de MM. I ierbet,  Director d eC onsu la-  
d o sy  Asuntos comerciales en el Ministerio de Negocios 
extranjeros; Barbier,  Director general do A duanas  y Con
tribuciones indirectas en el Ministerio de Hacienda, y 
Ozenno, Director del Comercio exterior  en el Ministerio 
de Agricultura,  Comercio y Obras públicas, quienes h a n  
encontrado  la m ás conciliadora act i tud  en los P len ipo
tenciarios de A us tr ia  y especialmente en el Barón de 
B eust y el A lm irante  W ullersdorff ,  siendo por lo tan to  
de esperar que m u y  pronto  se anuncie  la firma de los 
mencionados convenios.

Parece que se han  adoptado disposiciones para  que 
tan  pronto  como se ratifiquen por los Soberanos los 
nuevos tratados, puedan  ponerse en vigor, esforzándose 
en realizar su ejecución sim ultánea  desdo 4.° de E n e ro  
próximo.

La reorganización m iiuar  uei tostado, según escriben 
de C openhague ,  es ei asun to  cu lm inan te  que exci
ta la pública atención en Dinamarca.  L a  Comisión espe
cial nom brada  para  fo rm ular los nuevos provectos re la
tivos á la defensa del país h a  elevado su obra al exám en 
y aprobación del Rey. Se propone en dichos proyectos 
un  aum en to  de la e s c u a d ra .c n  v ir tud  de una  adición 
a! presupuesto  de Marina por valor de cuatro  millones 
de francos por ano hasta  1 8 7 7 ,  en cuya  época se h a l la rá  
aquella  organizada de una  m ane ra  respetable.

También el ejército se au m e n ta rá  considerablemente  
con especialidad en las arm as de arti l lería  y caballería; 
y al efecto será dotado el p resupuesto  de la Guerra  con 
m ayores recursos, que las C ámaras según  la opinión ge
neral se ap resu ra rán  á o tornar  al rrohifM'nn

Con lecha j  anu n c ian  de Oonstantinopla que la 
elección del Príncipe de Sanaos, Dattazzi, ha  sido sancio
nada por el Sultán .

Se h a n  establecido Consulados generales de A m éri
ca en R u m an ia  y en Servia.

Parece que Mustafá-Bniá se re tirará  de Candía.
Los buques que zarpan de Oonstantinopla van  p ro 

vistos va  de patentes  linrmns.
t in a  correspondencia, telegráfica del Cairo , fecha G 

de Diciembre, anuncia  la contestación de los R epresen
tantes egipcios al discurso pronunciado  por el Vi rey en  
la sesión inaugura l  de la Asamblea de aquel país. E n  
dicha contestación se expresa la esperanza que los n u e 
vos Diputados fundan cu el establecimiento de u n a  
Asamblea elegida por el pueblo para  el desarrollo de la  
prosperidad publica, y que con sus deliberaciones au x i 
liará al Gobierno de Egipto a satisfacer las necesidades 
del país.



INTERIOR.

MADRID. — F e n ó m e n o  c u r i o s o . — El clia 6 del cor
riente mes, á las once y algún minuto de la mañana, 
se observó desde diversos puntos de Asturias y de la 
provincia de Santander un bólido ó fenómeno meteorice 
de los más raros y curiosos que pueden presentarse.

El dia, según de Llanes nos escriben, estaba com
pletamente despejado, y el sol brillaba tan limpio y pu
ro como en los meses de Julio y Agosto , señalando el 
termómetro 45° á la sombra y bailándose agitado el aire 
por una suave brisa del N. E. A la liora mencionada se 
presentó en el espacio como una nube blanquecina que, 
con gran velocidad corría en dirección del N. al S. O., 
despidiendo un rastro centelleante, de luz, cuyos colo
res no era posible distinguir bien por efecto de la her
mosa claridad del dia. Al corto rato aquella nube re
ventó y se dividió en dos, con una explosión espantosa 
que retumbó sin intervalo alguno durante ocho segun
dos', y simultáneamente expidió una ráfaga luminosa 
que también subsistió sin disiparse por completo cási el 
propio tiempo. El cúmulo denso y negro de humo ó va
pores en que la nube se resolvió después ó á consecuen
cia del estallido, tardó en disiparse ó desaparecer de la 
vista de los espectadores al rededor de un cuarto de 
hora.

Miéntras la nube permaneció sobre el horizonte de 
Llanes, ni en el momento de estallar , ni después de di
sipada, las agujas imantadas y demás aparatos elec
tro-telegráficos de la estación de aquella villa no expe
rimentaron perturbación alguna sensible.

El efecto de la explosión del bólido fué tal que varias 
casas temblaron; y las gentes que por el campo anda
ban desprevenidas se asustaron y creyeron por un mo
mento que los montes inmediatos se derrumbaban ó 
chocaban unos con otros. El ruido de la explosión se 
oyó á más de tres leguas de distancia. Los residuos de 
la nube se dirigieron hácia el N., y en el dia 7 se supo
n ía  que habrían ido á sepultarse en el mar.

Posteriormente , ó con fecha del 10, la misma per
sona que las anteriores noticias nos anunció ha vuelto 
á  escribirnos, diciendo que en Cangas de Onis, á cinco 
leguas de Llanes, cayeron en el mencionado dia 6 dife
rentes aerolitos ó piedras meteóricas, hasta de 40 li
bras de peso alguna, negras y escoriadas, compactas y 
m uy densas. Uno de los aerolitos, de 10 libras de pe
so, parece marcado por una cifra ó numero 6 , que se 
destaca en relieve admirablemente. En un pozo del rio 
Sella se sospechaba habia caido otro del tamaño de media 
pipa; y se hacían diligencias para encontrarle y extraerle. 
Todos estos aerolitos se han mandado recoger y depo
sitar en la casa Ayuntamiento de Cangas, por orden de 
la Autoridad civil.

Así lo refiere con algunos otros detalles de menos 
importancia el Jefe de la estación telegráfica de Llanes, 
Sr. D. Pedro Diaz de Rivera.
_  Mañana se reunirá á las pnce el Capítulo de la 
Real Orden española de Cárlos III en la iglesia de las 
Descalzas Reales para celebrar la .festividad de la Purí
sima Concepción de Nuestra Señora que previenen sus 
estatu tos, asistiendo á este acto la música de la Real 
Capilla.
  La casa de socorro del primer distrito de Benefi
cencia municipal, trasladada recientemente á la calle de 
Leganitos, núm. 35, reúne todas las buenas condiciones 
que se requieren para el humanitario fin á que se des
tina. La junta ha tomado todo el edificio y lo ha pre
parado perfectamente; de modo que las enfermerías 
de hombres y las de mujeres estén completamente se
pa-radas. Hay además una sala de parturientas para los 
casos1- que puedan ocurrir. La sala de curación es mag
nífica, como igualmente todos los departamentos, y en 
el mismo edificio se ha dado habitación á varios emplea
dos con sus familias. La consulta de toda clase de enfer
medades se hace diariamente por la mañana y la de ojos 
por la tarde.
  Anteayer llegó á esta corte el Comandante de la
fragata Berenguela D. Manuel de la Pezuela y Lobo, se
gundo Jefe de la escuadra del Pacífico.

VARIEDADES.QUIMICA APLICADA.
FABRICACION DE LOS JABONES (1 ) .

V.
Fabricación de jabones blandos.

En la introducción de estas fabricaciones hemos di
cho que la potasa forma siempre unos jabones blandos 
por su combinación pon los aceites ó con las grasas: 
ahora vamos á dar á conocer los procedimientos que 
hay para obtener estos jabones.

 ̂ Todos los aceites y Jas grasas contienen en más ó 
ménos cantidad una sustancia llamada margarina, y esta 
es la- parte solidificable de los aceites.

Atendiendo á esto , se deja conocer que serán más á 
propósito para la elaboración de los jabones blandos 
aquellos aceites que contengan ménos cantidad de esta 
sustancia. Los aceites de semillas y los de granos son 
precisamente ios que se encuentran en estas circuns
tancias, al paso que el de olivas es el ménos á' propósito 
por ser también el que contiene mayor cantidad de 
margarina.

Las lejías que se emplean en la fabricación de los 
jabones blandos se preparan comunmente lavando ce
nizas de los hornos y de los hogares. El agua , al pasar 
por estas cenizas, se apodera de la sal de potasa que 
«contienen: después de bien cargada de esta sal, adquie
re la propiedad cáustica por medio de una lechada de cal.

Luego que se han preparado las lejías cáusticas, ya 
sea tratando las cenizas como hemos dicho y después 
con cal, ó ya disolviendo directamente el carbonato de 
potasa en el agua, y haciendo atravesar esta por una 
lechada de ca l, se las pasa á las calderas para verificar 
la saponificación. Cuando el líquido está hirviendo, se 
v ierte  poco á poco la cantidad de aceite que debe de ser 
con corta diferencia igual á la de la lejía quese’ha pues
to, se revuelve bien la mezcla, y se la deja hervir por al
gunas horas, hasta hallarse terminada la cocción, quese
ra  cuando después de espesada la pasta, y separada una 
poca al aire, adquiere por el enfriamiento la consisten
cia que debe tener, que es precisamente la de la miel de 
Abejas.

Terminada la eoccion, se saca el jabón con unas cu
charas grandes de latón , y se le pasa á unas pilas de 
píevdra caliza, y después de frío se le guarda en toneles 

'de n.iadera para los usos convenientes.
L as proporciones que se emplean son 200 partes de 

aceite y 72 de potasa, con lo cual se hace una mezcla

(1) V éanse las G acetas de los dias ! 3 , 20 y  23 de Noviem
bre y  2 clel actual.

|ue marque unos 15 grados. De estas cantidades resul
tan 400 partes de jabón , y este aumento consiste en al 
gran cantidad de agua que se combina.

Cuando al enfriarse el jabón se marca una faja opa
ca al rededor de sus bordes, es señal de que la cocción ha 
sido perfecta; pero si no se presenta esté fenómeno, es 
una prueba nada equívoca de su mala cocción, y es pre
ciso volverle á la caldera paia darle el grado que le fal
ta, cociéndole de nuevo.

El enfriamiento del 'jabón se verifica con mayor 
prontitud echando sobre la masa caliente alguna por
ción de jabón frió , del mismo género.

El aceite de cañamones produce un jabón de color 
verdoso, que algunos aprecian mucho. Empleando acei
tes de color amarillento , se le puede dar á la parte el 
color verde, añadiendo un poco de índigo, ya directa
mente, ya disuelto en el ácido sulfúrico. En el primer 
caso es necesario poner en una caldera de hierro fundi
do cinco ó seis cubos de agua, y en elja se diluyen de 
cinco á seis libras de índigo bien reducido á polvo; se le 
revuelve perfectamente con un palo, y se le hace her
vir hasta que el palo se cubra en toda su longitud de 
unajjelícula dorada: esto se verifica después de haber 
hervido el líquido algunas horas. Apénas se manifiesta 
esta indicación, se vierte el líquido azul en la masa de 
jabón.

Solo tomando esas precauciones es como el color se 
distribuye con igualdad por toda la m asa, porque de lo 
contrario saldría salpicado.

La forma, ó más bien la disposición de las calderas 
donde se hacen las cocciones del jabón por razón de su 
gran tam año, hace que solo puedan recibir el fuego por 
el fondo, ocasionando esto una pérdida de tiempo con
siderable y un gasto de combustible de mucha impor
tancia , circunstancias sumamente graves para cual
quier género de fabricación. Hay además otro inconve
niente, y es que espesándose la pasta demasiado^se re- 
une en el fondo de la caldera y evita que el líquido se 
halle en contacto con esta parte, por cuya falta adquie
re allí la pasta un color am arillento, y hay la exposi
ción deque si en este estado toca la lejía cáustica al fon
do de la caldera ocasione su ro tura, cuyo accidente es 
uno de los peores que pueden ocurrir. La circunstan
cia de tener que establecer tantos fogones como calde
ras, no deja también de ser una pérdida por la multi
plicación de combustible que es necesario emplear.

Todos estos inconvenientes desaparecen valiéndose 
del vapor para la cocción; puede asegurarse que apénas 
hay una fábrica bien establecida, donde no esté admiti
do este método -como el más ventajoso bajo todos sus 
aspectos, porque después de lo que facilita las operacio
nes , ofrece una economía muy grande. Para conocer 
hasta qué punto puede llegar el ahorro basta saber que 
aun cuando las calderas que han de cocer á un tiempo 
sean muchas, no se necesita sino un solo fogon, porque 
produciéndose el vapor en un solo punto se le puede 
distribuir á todas partes.

Para producir el vapor se disponen los aparatos de 
varios modos, pero todo está reducido á preparar una 
caldera muy fuerte y cerrada por todas partes sobre un 
hornillo, dispuesto del modo más conveniente para el 
menor consumo de combustible. La caldera contiene 
cierta cantidad de agua que se reduce á vapor y por 
medio de unos tubos metálicos que salen de la caldera 
y que comunican con unos serpentines que están intro
ducidos en jas de cocción, pasa á calentar las masas de 
líquido, aprovechando por este medio el calor que se 
produce en el fogon, teniendo la ventaja de ser más 
igual y más fácil de regularizar cuando conviene, por
que se interceptan las corrientes de vapor por medio de 
una llave.

La preparación del jabón blando se puede operar po
niendo de una vez en la caldera todas las cantidades 
necesarias de aceite ó de la grasa que se ha de emplear 
con la lejía; pero es preciso para esto que la caldera es
té cerrada durante la cocción, para lo cual tiene que ser 
muy fuerte, porque no pudiendo salir el vapor por nin
guna p arte , hay exposición á tina rotura. Además de 
su fortaleza tiene que estar preparada con válvulas que 
determinen la presión y pongan á cubierto de cualquier 
accidente. Estas calderas son muy costosas, pero muy 
cómodas para la fabricación , porque una vez puestas 
las sustancias en ellas no hay necesidad de tocarlas 
hasta que la operación esté concluida, á cuyo tiempo se 
extrae la masa de jabón para ponerla en cubetas.

VI.
En Francia y en Inglaterra se sirven del método que 

hemos explicado en el anterior capítulo para elaborar el 
jabón de resina: las proporciones que se ponen á la vez 
en la caldera son generalmente 700 libras de sebo, 300 
de resina bien seca, 300 de aceite de palma y 1.320 de 
lejía que contenga 15 libras de sosa pura.

Las proporciones que hemos indicado, tanto en esta 
como en las demás operaciones, pueden servir de tipo 
para hacerlas en mayor ó en menor cantidad, según 
convenga á los fabricantes!

Ya que hemos manifestado los pormenores de una 
fabricación en grande, fácil es concebir cómo podrá ve
rificarse en pequeño. Rara será la casa en que no se 
hallen los útiles necesarios para poder elaborar el jabón 
que se necesita para el servicio de la familia: esto puede 
prestar una economía, particularmente en los sitios en 
que abundan los combustibles y los aceites, que pue
den aplicarse todos aquellos que presentan un gusto 
desagradable.

Los útiles más necesarios están reducidos á un cal
dero de cobre más ó ménos grande, á un tinajoncillo 
de hacer lejía y en su fondo otra tinajilla de unas ocho 
ó diez arrobas, y que tenga una canilla en su parte in
ferior , algunos cántaros para echar las lejías, una arte
sa ó cajón de madera para echar la pasta después de co
cida , y un cazo para sacarla del caldero.

Las lejías se hacen en el tinillo bajo las mismas pro
porciones, pero en pequeñas cantidades. Se preparan 
las lejías de varios modos, como hemos dicho, para la 
fabricación en grande, y se proceded la cocción.

Para conocer el grado de las lejías hay un instru
mento llamado pesa-sales, cuyo coste es muy pequeño. 
Basta introducirlo en el líquido y al momento maréalos 
grados, como se ve en los pesa-licores, que todo el mun
do conoce.

Al poner la lejía y el aceite en la caldera , hay que 
dejar un espacio bastante capaz para contener las es
pumas que se forman durante la cocción : este espacio 
debe ser una tercera parte de la capacidad de la calde
ra. Lo primero que se pone es la lejía fioja, como para 
las operaciones en grande, y luego que está cociendo 
se va añadiendo poco á poco el aceite , y se revuelve 
bien para facilitar la unión de los dos líquidos; por últi
mo , la operación se sigue en todas sus partes, como 
hemos marcado para las grandes fabricaciones, sin 
otra diferencia de que las elaboraciones en pequeño 
exigen ménos tiempo.

La lejía se puede separar cuando hay que remudar

la por medio de un cazo para no agujerear la caldera; 
pero hay que tener cuidado de no coger la pasta. La 
cocción está terminada cuando sacando un poco de pas
ta presenta al enfriarse las condiciones de adquirir 
consistencia, si se trata de jabón du ro , de no ser pega
joso , ni conservar el olor del aceite', según tenemos in
dicado.

Cuando ya se ha terminado la cocción de la pasta, 
se la saca de la caldera y se la pasa á las cajas, que ten
drán en su fondo una capa de sal muy molida é igual, 
sobre la cual se pone un poco de papel para evitar que 
se estropee su tersura al caer el jabón líquido todavía. 
Cuando este ha tomado consistencia después del tiempo 
necesario, se corta la pasta en pedazos y se la guarda 
con las precauciones ya dichas.

Cuando el jabón está recien hecho, no se encuentra 
en las circunstancias más convenientes para gastarlo, 
por lo cual siempre es bueno tener hecho de antemano, 
para no verse en la precisión de gastar el nuevo.

Ya se advierte que pueden muy bien elaborarse en 
pequeño todas las clases de jabones de que hemos tra
tado, sin más diferencia que la de modificar las dosis y 
los aparatos.

Muchos fabricantes tienen la costumbre de introdu
cir en la caldera, después de concluir el empastado, cier
ta cantidad de cloruro de calcio ; pero esto produce un 
jabón de muy mala calidad, y por lo tanto debe huirse 
de semejante práctica.

Para hacer operaciones en pequeño, debe empezarse 
por estudiar bien cuanto hemos dicho de la elaboración 
en grande, y haciéndose cargo de las proporciones, re
ducirlas al poco más ó menos á la cantidad que^ se ne
cesite, para lo cual basta advertir ^sLlos cuartillos de 
aceite son tantos como los de lejía, ó si solo componen 
la mitad , tercera ó cuarta parte de estos últimos.

M I S C E L A N E A .
NUEVO AEROLITO.

En la sesión de la Academia de Ciencias que tuvo 
lugar el 5 de Noviembre próximo dió cuenta el Mariscal 
Vaillant de que se habia recibido en el Ministerio de 
la Guerra un aerolito remitido por el Mariscal Bazaine.' 
Este aerolito, que la prensa francesa nos dice que fi
gurará en la próxima Exposición de París, habia caido 
en Méjico hacia poco tiempo.

Aunque el aerolito á que hace referencia el Maris
cal Vaillant es seguramente un objeto curioso, no es sin 
embargo tan notable que merezca considerarse como 
una* cosa sorprendente por lo nuevo. A rago , en sus 
obras, nos describe uno de una figura muy irregular, 
que dice cayó en Nueva Granada en el año de 4840, de 
un volúmen de un décimo de metro cúbico, y que pe
saba 750 kilogramos: y muy recientemente, el dia 9 de 
Junio próximo pasado, y á las cinco de su tarde, cayó 
en una pequeña aldea de Hungría uno de 313 kilogra
mos, que se conserva hoy en el Gabinete de Mineralogía 
del Museo Imperial de Viena. No será quizá extraño que 
en la última excursión de estrellas erráticas, cuyo paso 
por nuestra atmósfera tuvo lugar en 13 del pasado No
viembre, se haya venido alguna á la tierra en forma de 
aerolito.

NUEVO FRENO PARA LAS LOCOMOTORAS.
M. de Bergue, reconociendo el incompleto servicio 

que presentan los frenos colocados en diversos carrua
jes, la insuficiencia del que lleva el tender, y los incon
venientes de marchar á contra-vapor, que son los_úni- 
cos medios de que hoy se dispone para contener los tre
nes ó para disminuir su velocidad en los sitios y en los 
momentos en que esto es preciso, ha inventado, fundán
dose en los mismos efectos de la marcha á contra-vapor, 
del que puede hacer uso el maquinista hasta en las pa
radas ordinarias.

El freno inventado por M. de Bergue y descrito en 
el Monitor de intereses materiales, es el siguiente:

El aparato que sirve para regular la introducción del 
vapor en los cilindros está dispuesto de manera que, 
luego que se cierra el regulador, es decir, que se impide 
al vapor llegar hasta ellos, quedan puestos en comuni
cación con un tubo que va á parar á un depósito reci
piente especial que se dispone en la locomotora. Este 
recipiente tiene dos orificios: uno cerrado por unavál- 

. vula reguladora de presión determinada para que el ai
re que allí se inyecta, como diremos después, no pueda 
comprimirse sino hasta cierto límite, y el otro comuni
ca con una pequeña chimenea y puede abrirse ó cerrar
se por medió de una llave que está á la mano del ma
quinista. Este puede también cerrar y abrir el tubo or
dinario de emisión del vapor en la chimenea, y hacerle 
ir a parar á una abertura dispuesta al exterior, lo cual 
ejecuta por medio de una palanca qüe está á su al
cance.

Cuando se quiere hacer uso del sistema de M. de 
Bergue se cierra el regalador y se establece por con
secuencia la comunicación de los oitindros de la máqui
na con el depósito especial. Se abre en següidá la co
municación con el aire al exterior, y se coloca la pa
lanca de cambio de dirección como si fuese á marchar
se hácia atrás.

Continuando el movimiento de los pistones en el 
mismo sentido que llevaban por efecto de la impul
sión , aspiran los cilindros el aire exterior, y aquellos le 
inyectan en el depósito especial. Si entonces se cierra la 
llave que hace comunicar este depósito con la pequeña 
chimenea, el aire se encuentra comprimido por lo» pis
tones en é l , y su compresión puede llegar hasta el lí
mite determinado por la fuerza ó presión de la válvula 
de que este depósito está provisto.

Este aire comprimido tiende á oponerse cada Vez más 
á la marcha de los pistones y á parar por consiguiente 
el movimiento de la locomotora. El maquinista, pudien
do cuando quiera dejar escapar del depósito por su chi
menea una parte del aire comprimido, m odera, según 
las circunstancias, la fuerza que tiende á detener la lo
comotora. La carga de la válvula está calculada de mo
do que las ruedas no puedan jamás patinar, para que 
arrastrando no se estropeen. Para evitar el roce seco y 
duro de los pistones con las paredes interiores de los ci
lindros , se ha dispuesto un tubo que permite dirigir á 
ellos una pequeña cantidad de vapor, y mantenerlos á 
una temperatura conveniente.

Esta es la descripción del freno de M. de Bergue, se
gún el Monitor. Se ha ensayado en una máquina desti
nada á remolcar los trenes en la pendiente de Pecq á 
San Germán de 0,035 y que al principio se creyó no po- 
dia servirse con locomoras comunes.

Parece que una comisión, compuesta de los Ingenie
ros de más nota del vecino Imperio , ha examinado y 
ensayado el freno de M. de B ergue, y dicho que es bue
no y que puede aplicarse á todas las m áquinas, me
diante algunas pequeñas adiciones en la construcción 
de estas que no son de esencia, y que pueden hacerse 
fácilmente en las que están en uso.

CUARZOS AURÍFEROS
Según las correspondencias de América, en las sier

ras llamadas Montañas Blancas de aquel.continente se 
han encontrado cuarzos auríferos muy ricos que dan 
16.300 rs. de oro por tonelada métrica de cuarzo, ó sean 
muy próximamente 51 onzas de oro por tonelada, lo 
cual da también muy próximamente uno y medio de oro 
en peso por 1.000 de mineral. No ponemos en duda la 
noticia; pero si los cuarzos de donde han extraído el oro 
dan esa cantidad , de seguro no sirve para establecer 
bien comparaciones, porque es tan inconstante la can
tidad de oro que se incrusta en los cuarzos que en lo 
posible está que se encuentren otros más ricos y otros 
muchos que apénas tengan.

NUEVO MÉTODO DE ENSAYAR EL ORO Y LA TLATA.
Será para nuestros lectores curioso y fácil de que lo 

apliquen siempre que tengan que ensayar monedas y 
otros objetos de plata y oro por su sencillez un nuevo 
método de ensayo de estos metales. Consiste en hum e
decer ligeramente la superficie de la moneda, joya u 
objeto con agua ó saliva, y después frotarla con una 
barrita de nitrato de plata fundido (piedrainfernal), que 
para mayor comodidad se lleva colocada en una especie 
de lapicero. Si el objeto tocado es plata ú oro,, se produ
ce una mancha de poco color, y si es de otro metal cual
quiera, se presenta negra. Claro es que no aconsejamos 
este procedimiento ni á los plateros ni á los ensayado
res que tienen otros muchos más seguros para saber no 
solo si los objetos, joyas', monedas &c., son oro ó plata, 
sino la ley , es decir, la cantidad que tienen de cada uno 
de estos m etales; pero puede ser de interés para la ge
neralidad en el recibo de monedas y en el ensayo de 
objetos que compren.

LABOR Á SURCOS.
M. Decrombecque , infatigable agricultor ¡progre

sivo , propone volver al cultivo de surcos de preferencia 
á las labores planas, porque encuentra en aquel siste
ma grandes ventajas con relación á este.

Asegura que el cultivo de surcos tiene la ventaja re  
mezclar perfectamente la tierra y ponerla en seguida 
en fermentación, porque todos los principios atmosféri
cos juegan un doble papel.

Dice también que se pueden avanzar y retrasar las 
siembras, según se quiera, y hacerlas lo mismo en tiem
po húmedo, ántes del invierno, como después de este, y 
que los cereales sembrados en otoño sobre los caballe
tes de los surcos han sido preservados de la helada, 
miéntras que los sembrados en plano se han destruido.

Las remolachas plantadas de esta manera pueden 
arrancarse con el arado, si se le coloca una reja espe
cial para ello.

No nos ocuparíamos de esta proposición que háce 
M. Decrombecque, y esperaríamos para hablar de ella 
á que llegase el turno á las labores, puesto que saben 
nuestros abonados que nos hemos propuesto escribir 
metódicamente , y con la extensión suficiente á que ca
da materia constituya un tratado especial y muy com
pleto, si bien al alcance de todas las inteligencias, los 
diferentes ramos de la agricultura; pero la importancia 
que tiene su nombre y la autoridad de su persona en 
esta ciencia, podria dar lugar á que entendiendo los la
bradores á quienes llegue, que serán m uchos, que es 
preciso condenar en absoluto el sistema de labores pla
nas. y adoptar el de surcos, hiciesen en muchas ocasio
nes lo que estuviese léjos de convenirles.

Ni el sistema de labores á surco, ni el de labores pla
nas puede defenderse ni admitirse de un modo general 
y en absoluto. No hay en agricultura sino muy pocas 
reglas generales. Todas las cuestiones son complejas y 
necesitan resolverse de distinta manera. Por eso hace 
falta la ciencia: por eso son precisos muchos conoci
mientos para poder resolver cada caso según sus cir
cunstancias especiales. De otro modo, la agricultura se
ria una cosa fácil, estaria reducida á unas cuantas re
glas y nada más; pero desgraciadamente no es así, y 
la ciencia es muy necesaria para combinar todo lo que 
sea preciso á la resolución más acertada del objeto que 
nos proponemos. Estamos seguros que han hecho más 
daño á la agricultura los preceptos dados como absolu
tos, y que han querido defender sus autores con que así 
lo enseña y lo dice la práctica, que la ignorancia misma, 
porque la práctica en estos casos han sido hechos aísla 
dos obtenidos en determinadas condiciones que han 
querido generalizarse á otras que eran, si no totalmente 
diferentes, al ménos variadas.

Las labores y el cultivo en la forma de surcos son be
neficiosos en unos casos y perjudiciales en otros.

Las labores y el cultivo en la forma plana son asi
mismo beneficiosos en unos casos y perjudiciales en 
otros.

Si el labrador al practicar la labor se propone á más 
de mullir la tie rra , por ejemplo, exponer mucha super
ficie de esta á la influencia atmosférica, es evidente é 
indiscutible que lo logra mejor con los surcos, porque 
extiende mucho la superficie expuesta á aquella. Un 
trozo de terreno de 200 metros de ancho por 300 de lar
go preparado con labor plana expone á la influencia 
atmosférica 60.000 metros cuadrados de superficie. El 
mismo terreno con labor á surcos, si estos forman pris
mas triangulares perfectamente unidos unos á otros por 
sus aristas inferiores, expone á la influencia atmosfé
rica 420.000, es decir, el doble.

¿Qué nos dice esto? Que siempre que se da á la tier
ra una labor con el objeto de dejarla después por algún 
tiempo, aunque no sea m ucho, en este estado, y vol
ver á cultivarla ántes de sembrar en ella cualquier cosa, 
es conveniente y preferible la labor á surco, y tanto me
jo r, cuanto ménos inclinación tengan las superficies 
que constituyen estos.

Si nos proponemos sembrar cereales, por ejemplo, 
en un terreno, que tiene mucha agua , ó en el que son 
seguras lluvias abundantes por mucho tiempo después 
de la siembra, que convierten el terreno en una especie 
de pantano, cualquiera comprende que es preferible la 
labor á surcos, porque libran al terreno del agua sobran
te y cuando no, la retienen en el fondo, dejando libres 
los caballetes donde la planta prospera, sin que se pu
dran , ni la semilla antes de nacer, ni las raices después 
que ha nacido, y donde se conserva sin embargo la 
humedad necesaria. Esto lo saben bien los hortelanos, 
y es el sistema que siguen generalmente en sus cultivos.

Por el contrario, si el terreno en que va á sembrarse 
es de suyo seco y las lluvias son escasas y muy inter
rumpidas, los surcos llevan á su fondo la poca agua que 
cae, y desde allí acaso no alcanza á beneficiar las raices 
de la planta, y queda toda la parte superior del caballe
te expuesta á una sequía, tanto más rápida, cuanto que 
los agentes que determinan la evaporación obran con 
más resultado; en este caso, no solo no es preferible al 
o tro , sino que es perjudicial.

Millares de ejemplos podríamos traer para dar más

fuerza á nuestra opinión ; pero bastan por añora, iNm~ 
guna’de las prácticas agrícolas son aceptables en abso
luto. El drenaje, que tantos bienes puede proporcionar 
en ocasiones , es inútil en otras, y en muchas hasta per
judicial , y lo mismo sucede con todo  ̂lo demás.

No comprendemos de qué modo juegan los princi
pios atmosféricos un doble papel en el cultivo de surcos, 
ni cómo se mezcla mejor la tierra. Es cierto que obran 
sobre más superficie y pueden lograr más acción quí
mica para determinar la fermentación, pero esto misino 
es en ocasiones un bien y en otras un mal.

El mayor ó menor abrigo de las plantas no solo es 
problemático, sino que en los surcos, si su dirección es 
de cierta clase, se determinan siempre efectos de me
nor tem peratura, y á cultivos llegaremos donde liemos 
de aconsejar el de surcos en direcciones determinadas 
para refrescar las plantas.

Por último , terminaremos diciendo , porque este 
suelto se hace demasiado largo, que se desconfie de los 
preceptos generales, porque cada precepto solo es apli
cable á circunstancias perfectamente igua les, y estas 
no se logran nunca. La manía de querer aplicar la agri
cultura de un país á otro es un mal que ha tomado 
unas proporciones tales , que necesita remedios heroi
cos. Mucha ciencia al agrónom o, y en caso de que sea 
poca, muy escogida, que él aplicará después á sus cam
pos la que sea conveniente. (La Reforma.)

B O L E T IN  DE TEATROS.

La estrella de los Bufos madrileños no sufrió anoche 
ningún eclipse con la representación de la caricatura en 
dos láminas, titulada Un sarao y una soirée, primera 
obra de los jóvenes escritores D. Miguel Ramos Carrion 
y D. Eduardo Lustorio, puesta en música por el maes
tro Arrieta. Los autores fueron llamados á la escena 
repetidas veces por el numeroso público que llenaba el 
afortunado coliseo de la calle de la Magdalena. La obra, 
como indica su título, se concreta á retratar las costum
bres modernas en contraposición con las de principios 
del siglo, habiendo conseguido hacerlo con más verdad 
los autores en el cuadro contemporáneo; la música, ade
cuada al asun to , se hace escuchar con gusto , desco
llando entre todas una pieza de música del porvenir, se
gún se expresa en el libreto. En la ejecución esmerada 
por parte de todos los ac to res, sobresalieron los se
ñores Arderius y Escriú. Finalmente, los autores que así 
principian , y que con una modestia, no muy común por 
'desgracia, dedican al fin de su obra un oportuno re
cuerdo al malogrado Antonio Flores, en cuyos escri
tos han encontrado muchos de sus tipos, tienen ante sí 
un buen porvenir. Felicitamos á la empresa del teatro 
de los Bufos por su acierto y por sus esfuerzos para 
complacer al público.
   La célebre artista Teresa Carreño, á quien con
tanto frenesí ha aplaudido la elegante sociedad de la 
corte en el salón del Conservatorio, prepara un gran 
concierto que habrá de celebrarse muy en breve en el 
Régio coliseo.

ANUNCIOS.

R IFA  DE ALHAJAS DE PLATA Y MONEDAS 
de oro, que con Real permiso se verifica anualmente á 
beneficio de los Niños expósitos de la Inclusa de esta 
co rte , distribuida en tres premios, en la forma siguiente:

Prim er premio : 4.000 rs. en monedas de oro.
Segundo: 3.000 rs. también en monedas de oro , y
Tercero: 12 cubiertos de plata con sus correspon

dientes cuchillos y cucharon.
El sorteo se verificará públicamente con la acostum

brada y debida formalidad en la calle de Alcalá, esqui
na á la de P elig ros,e l dia 31 del presente mes.

El objeto de esta rifa es uno de los más piadoso?, 
pues su producto se invierte en la lactancia de los des
graciados niños acogidos en tan piadoso establecimiento: 
por Jo tanto Ja Junta de Damas de Honor y Mérito á cu
yo cargo se halla, no duda que un público tan benéfico 
del que incesantemente recibe tantas pruebas de cari
dad secundará sus deseos acudiendo á tomar billetes 
para dicha rifa , los que se expenden al precio de 2 r? 
en la calle de Alcalá, en donde se hallan expuestas la 
alhajas, y en la  de Atocha, esquina á la de Santo To
más, junto á la Audiencia.

EN EL DIA 20 Í3EL CORRIENTE, DESDE LAS 
once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudicial.de las fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinóso, cuyo acto s 
verificará en Ja casa .mortuoria, calle de las Angustia? 
núm. 78 , en Valladolid:.

Casa eú Váitadolid', cálle de San Blas , núm. 11.
Idearen idí., calle de la Cuadra, núm. 44. ’
Idem en id.., ñafie de.las Angustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y acéñás. -
Aceñas tituladas de los Léganos, término de Si

mancas.
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanuevádel Duero.
Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

término de Arroyo.
Del precio y condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en la Notaría de D. Juan Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación-principal; 5001—8

• SOCIEDAD ESPAÑOLA^ MERCANTIL É INDUS- 
trial.—El Consejo de Administración tiene el honor d< 
participar á  los señórés ábcioiiistas que en atención a) 
precio actual de lostóndos públicos y valores industria
les en que esta S o p e a d  tiene invertido su capital, sus
pende la distribución de los beneficios que resulten en 
el ejercicib del preádAté'año hasta que la próxima jun
ta  general acuerde lo que estime conveniente.

Madrid 41 det Dieiembre.de t$®k==El Subdirector, 
Angel Henry; " *■* ; \  6038—2

L E Y  DE ORGANIZACION Y  ATRIBUCIONES DE 
los Ayuntamientos de 8. de. Enero de 4845, reformada 
por elv Real decreto de 21 de Octubre de 4866, y regla
mentó publicado para la ejecución de aquella, comen
tada y anotada por: el director del periódico de Admi
nistración municipal El Eentinela de los Secretarios.— 
Su precio 4 rs. ejemplar. .

Véndese en Zaragoza en la administración del citado 
periódico, calle de Broqueleros, núm. 2 , principal, y 
en las librerías de La Publicidad, Don Jáime I , núme
ro 58, y viuda de H eredia, plaza de La Seo.

SA NTO S DEL D IA .

Santa Lucía , virgen y mártir; el beato Juan de Marinonio, 
confesor, y Santa Otilia, virgen.

C uarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
délas Salesas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 42 de Diciembre 
de 4866.

T e m p e r a t u r a  en
.Barómetro g r a d o s  Dirección

trnRA<í iwcueido a 0o - ■ —« del estado del cielo.
en -milímetros Rea Conlígra. Y¡Cnio.

d0S.

6 m. 745,26 — 4\0  —4o,3 O_  Cubierto, niebla
9 m . 745,72 4°,8 2*,2 O. Idem.

12. - .  745,48 49,6 5\7 O.Idem.
3 L .  744,52 5o,4 6 \8  N. O .. Idem.
6 t!. 743,06 4C0 5J,0 N. O .. Idem.
9 n . )  743/14 3',3 4 \4  N. O .. Idem.

Tempera tura máxima del dia............  o \7 7o,4
Tem peratura máxima al sol..............  0 ,7 42°,4
T em peratura mínima del dia  — 4°,4 —4o,4

"Evaporacion en las 24 h o ra s .. .  0,1 milímetros.
.Lluvia en  id. id.............................  Inapreciable.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en 'varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 42 de Diciembre de 4866.

1 Altura Tcm- 
I Ijjuonic- ncntlu* 
trica ¿ 0 °  raen Virw- Fuerza 
Y al F "  grados . . . . Estado Estado
yc I del cCllie- won (lcl Jc l 

L ID A D ESL  ,n:u‘ en sjina- . . del ciclo, de la mar.
miiímc- |tíS. Yieulo. viento, 

tros.

Bilbao. .7 770,2 6,8 S. E . . Brisa. Despej.*. Tranq.*
Oviedo*.*.. 771,0 8,0 O.Vien. 0 Cubierto »
Coruña*... M S .O ..  Brisa. Idem .. . Bella.
Santiago. 772,4 14,4 S.Calma Niebla ..  »
Oportcn• ™>7 40,0 S. E . ,  Idem. N u b es ., Rizada.

L isboa... 773,6 6,3 N.N.E Vien.0 Niebla. . »
Badajoz.. 759,5 43,0 S Brisa. Nubes... »
San F .tt á
las 8. . . .  772,3 8,4 N . . . .  Calma Cási d.°. Oleaje.

Sevilla..» 773,4 7,0 N .E ..  Brisa. Despej.*. »
Tarifa  770,3 46,4 E. . . .  Idem. Id e m ...  Tranq.*
Granada. 772,0 5,8 S. E . . Calma Id e m .... »
Alicante. 774,7 40,2 N. . . .  ídem. Idem—  En cal.*
M urcia... 773,2 8,8 S. O .. Idem. Idem. . .  »
Valencia. 770,3 40,4 O Brisa. Idem —  »
Barcelona 768,9 42,5 O .. . .  Idem. Idem .... Tranq.*
Zaragoza. 768,5 40,0 N .O .. Idem. Nuboso. »
Soria. . . .  772,7 5,4 O Calma Niebla .. »
Búrgos... 774,5 4,9 O Brisa. Cubierto »
Valladolid 777,0 5,6 S. O .. ídem. Idem.. . .  »
Salaman.3 774,8 4,0 ’S. E ..  Idem. N iebla.. »
Madrid.. . 775,8 2,2 O . . . .  Calma C.°, nieb. »
Cid.-Real. 776,7 8,0 O  Idem. Niebla. . »
Albacete. 776,4 3,8 O.N.O Brisa Idem .... »
P re s t á 8. 768,7 42,4 O.N.O Vien.0 C.*,lluv.* De leva.
B ay.*id.. 768,0 10,0 S. O .. Calma Despej.0. Picada.
C e tte id .. 767.0 40,0 S. O .. Brisa. Celajes.. G. cal.*
Mars.*id. 767,0 40,4 N. O... Idem. Despej.*. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Diciembre de 4866 á las ocho de la mañana.

barómetro 
’en milíme- Temperalu- Dirección

LOCALID ADES. l ! ° \  \ ° “ \  ra « “ °’radl,s ,!d Estado del cielo.al nivel del , . ,centígrados, viento.
mar.

S.Petersburgo 734,5 2°,6 » Cubierto.
S to ck o lm o ... » » » »
Viena  * * * »
B erna..................  ^  » • »
G reenw ich ... 767,5 2°,6 » Celajes.
Bruselas. . . .  765,0 6o,0 S. S. O. Lluvia.
Dunquerquc.. 704,0 7*,0 N. O... Nubes.
P arís.. 767,0 5*,0 O.S. O. Cási cub.*
Burdeos  774,5 5o,7 S. O . . .  Idem.
Lyon.. 772,0 8°,2 S. O. . .  Celajes.
F lo re n c ia .... w „
Roma................. 766,7 40°,9 N. E . . .  Cubierto.
Ñ apóles,. . . . .  767,6 IXo, 2 E , , , , ,  Nubes,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 

Bilbao , C iudad-Real, San Sebastian y Santander.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.744 arrobas de trigo.
2.977 idem de harina.
8126 idem de carbón.

422 vacas, que hacen 53.040 libras de peso.
513 carneros, que hacen 44.424 libras de peso.
437 cerdos degollados a y e r , que hacen 24.457 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,500 á 4,750 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,250 á 2,350escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 2.456 fanegas.
Precio m edio................................. 5,597 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
, Madrid 42 de Diciembre de 4866. — El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 42 de Diciembre de 48G6.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-00, 

35-40, 33-00, 35-05 y 35-00: 35-40 pequeños; á plazo, 
35-40, 45, 40. 30, 20, 40, 05 y 40 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 34-45 y 50, y 31-50 pe
queños.

Material clel Tesoro no preferente con interés, no pu~ 
blicado, 98-00 d.

Deuda del personal, publicado, 47-40 y 46-50; no pu
blicado, 46-70.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publi
cado, 90-00 y 90-40.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Junio de 4854, de ¿ 2.000 rs ., no 
publicado, 85-00 p.

Obligacionés generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, publicado, 60-00 y 64-75.

Idem id. id. (nuevas), dg á 2.000 rs., id., 60-00.
Idem id. por id., de á  20.000 rs., id., 59-50 ; no publi

cado , 60-00 d.
Idem id. de Alár á: Santander, de á 2.000 r s . , publi

cado, 59-00. ....... r
Acciones del Banco de España, no publicado, 147-00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-45 y 40.
París ¿ 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio Daffo. Benoficie

A lb ace te .... */% * L u g o . . , . .  % »
A lic a n te .. ..  » */% M álaga.... % p. ,
Almena  par. » Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  ,
Badajoz  y4 » Oviedo  }Xp.
Barcelona... » y4d. Palencia. . » íá d.
Bilbao  » J^p. Pamplona. » 4 p
Búrgos  par. » Ponteved.* % p. ,
Cáceres  */% » Salamanca par. »
Gádiz  » % San Sebas-
Castellon  par d. » tia n   par. »
üiudad-Real. par. » Santander. » *
Córdoba par p. » Santiago.. % p. ,
Coruña  % p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  » d
G e r o n a . . , . ,  par. » Soria  »
Granada  » % d. Tarragona. » %
Guadalajara. par. » T e ru e l .. . .  » yt
Huelva  par. , Toledo  par. ,
Huesca  » % V alencia.. » rr/D
íaen  » */4 Valladolid. » s / / ‘
Ceon.............  y4 d. » V ito ria .... » y
Ccrida.  » y4 Zamora  par. »
L o g ro ñ o .,.. » % j Zaragoza., » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Diciembre. —  In terio r, 30-25. — Di
ferida, 30.

Amsterdam  8 de Diciembre. —  Interior, 30 */%.—Di
ferida, 30 %.

Lóndtes 8 de Diciembre. —  Consolidados, 88 ^  ¿ 
88 %.

París  40 de Diciembre.— In te r io r  español, 34.—Di
ferida ,3 4  %

E S P E C T Á C U LOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función 53 de abono. — Prim er turno ó impar.— Un 
bailo in maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 75 de abono.—Turno impar y tercero 
de tres.— La paz déla aldea, comedia n u e v a  en ^cinco 
actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Función 57 de abono.—Turno tercero. — La;comedía 
en tres actos* La cuerda templada.— La pieza.en W) *et0 
Lobo y cordero. ;.r, r q

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.^—Funcion im
par.—Turno tercero.— Las cartas de Rosalía , zarzuela 
en un acto. —Segunda representación de la caricatura 
nueva en dos láminas Un sarao y una soirée.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noclie^L o s  
tres enemigos del alma.—Baile.

C irco  d e  P a u l .—La sociedad La Gisela celebra baile 
de máscaras coreado á las ocho y  media de la noche.


